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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A los señores Presidente y Directores de
Transredes - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima “Transredes S.A.”

Hemos examinado el balance general de Transredes - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima “Transredes

S.A.” al 31 de diciembre de 2007 y 2006, y los correspondientes estados de resultados, de evolución del patrimonio

neto y de flujo de efectivo por los ejercicios terminados en esas fechas, que se acompañan. Estos estados financieros

(que incluyen sus correspondientes notas y anexos I a IV) son responsabilidad de la gerencia de la Sociedad. Nuestra

responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestras auditorias.

Efectuamos nuestros exámenes de acuerdo con normas de auditoria generalmente aceptadas en Bolivia. Esas normas

requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoria para obtener razonable seguridad respecto a si los estados

financieros están libres de presentaciones incorrectas significativas. Una auditoria incluye examinar, sobre una base

de pruebas, evidencias que sustenten los importes y revelaciones en los estados financieros. Una auditoria también

incluye evaluar los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones significativas hechas por la gerencia, así

como también evaluar la presentación de los estados financieros en su conjunto. Consideramos que nuestros

exámenes proporcionan una base razonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo presentan razonablemente, en todo

aspecto significativo, la situación patrimonial y financiera de Transredes S.A. al 31 de diciembre de 2007 y 2006,

los resultados de sus operaciones, la evolución de su patrimonio neto y su flujo de efectivo por los ejercicios terminados

en esas fechas, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia.

Como se menciona en Nota 3, el Poder Ejecutivo el Poder Ejecutivo promulgó el DS 29018 “Reglamento de Transporte

de Hidrocarburos por Ductos”. Dicha normativa hace que la empresa mantenga el perfil de riesgo con relación al

Reglamento anterior ya que dispuso un período transitorio hasta que YPFB suscriba nuevos contratos de transporte

y comercialización de hidrocarburos. Durante este período, que finaliza el 25 de abril de 2008, se mantiene las

condiciones de los contratos existentes.

Como se indica en la Nota 26, de acuerdo a la opinión del Directorio, la Gerencia de la Sociedad y sus asesores

externos, no es necesario realizar ninguna provisión por concepto de intereses, accesorios y multas asociados a los

juicios contenciosos tributarios de las gestiones 1998 al 2001, por el monto de Bs. 29.644.122.-, Bs. 15.525.615.-

y Bs. 34.045.516.-, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en las Resoluciones Determinativas 33/2003 de

24 de octubre de 2003 y 299/2003 de 3 de noviembre de 2005.
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6 . Los contratos de financiamiento firmados entre la Sociedad y el BID y la CAF establecen claramente como un evento

de incumplimiento, la existencia de: cuando cualquier autoridad condena, nacionaliza, embarga, confisca o de otra

manera expropia todas o alguna parte substancial de las propiedades, del prestatario o de su capital accionario,

asume custodia o el control de dicha propiedad, del negocio o las operaciones del prestatario o de su capital

accionario. A la fecha ni el BID y ni la CAF han realizado declaración formal alguna sobre un evento de incumplimiento.

Como se meciona en la Nota 6, con relación al trámite de recuperación del crédito fiscal proveniente del financiamiento

otorgado a GTB para la construcción del gasoducto Bolivia-Brasil, en el mes de noviembre de 2006, el Ministerio

de Hidrocarburos conformó una comisión para que evalúe esta solicitud. A la fecha, la Sociedad continúa a la espera

de la comunicación oficial de parte de dicho Ministerio, por lo que no se contabilizó ningún ajuste que pudiera

resultar de la resolución de esta incertidumbre.

Como se indica en la Nota 2 y 20 a los estados financieros, la Sociedad, de acuerdo a lo establecido por la norma

Contable Nº 3 (revisada y modificada) de fecha 8 de septiembre de 2007 y la Resolución Nº CTNAC 01/2008 de

fecha 11 de enero de 2008, del Consejo Técnico Nacional de Auditoría y Contabilidad del Colegio de Auditores y

Contadores Públicos de Bolivia, decidió adoptar anticipadamente el uso de la UFV como índice para ajustar sus

estados financieros por inflación a partir del 1º de enero de 2007.

Los estados financieros que se acompañana fueron preparados para cumplir con las disposiciones legales a las que

está sujeta la Sociedad como entidad jurídica independiente y, por tanto, la inversión en acciones de sus subsidiarias

se valúan a través del método patrimonial proporcional y no sobre una base consolidada. Para evaluar la situación

financiera de la entidad económica que conforman la Sociedad y sus empresas subsidiarias, se presentan como

Anexos I a IV, estados financieros consolidados preparados de acuerdo con la Norma de Contabilidad Nº 8 del

Colegio de Auditores de Bolivia.
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CDA-98-D27 CAUB-2934

N.I.T. 99468014

Santa Cruz de la Sierra, 15 de Abril de 2008
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TRANSREDES - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima
(TRANSREDES S.A.)

Balance general al 31 de diciembre de 2007 y 2006
(Expresado en miles de bolivianos)

ACTIVO
Activo corriente
 Disponibilidades
 Disponibilidades restringidas
 Portafolio de inversiones
 Cuentas por cobrar comerciales
 Cuentas por cobrar empresas relacionadas
 Préstamos a empresas relacionadas
 Otras cuentas por cobrar
   Total activo corriente

Activo no corriente
 Préstamos a empresas relacionadas
 Cuenta diferida (neta de amortización acumulada)
 Activo fijo (neto de depreciación acumulada)
 Inversiones permanentes
 Otros activos
   Total activo no corriente
TOTAL ACTIVO

PASIVO
Pasivo corriente
 Cuentas por pagar
 Cuentas por pagar - empresas relacionadas
 Porción corriente obligaciones financieras - largo plazo
 Porción corriente - bonos por pagar
 Intereses por pagar sobre obligaciones financieras
 Intereses sobre bonos por pagar
 Deudas sociales y fiscales
 Provisiones para gastos
 Provisión para pasivo ambiental
 Otros pasivos
   Total pasivo corriente

Pasivo no corriente
 Obligaciones financieras - largo plazo
 Bonos por pagar
 Impuestos diferidos
 Previsión para indemnizaciones
   Total pasivo no corriente
TOTAL PASIVO

PATRIMONIO NETO
 Capital social
 Ajuste a Capital
 Prima de emisión
 Ajuste acumulado por traducción de moneda extranjera
 Reserva legal
 Ajuste de reservas patrimoniales
 Resultados acumulados
TOTAL PATRIMONIO NETO
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO

Nota

18,865
 232,385
 799,528
 151,063

 21,523
 17,778
 49,084

 1,290,226

 541,805
 854,022

 4,495,735
 833,704

 40,772
 6,766,038
 8,056,264

 99,850
 1,952

 201,986
 -

 48,850
 27,597
 25,589
 64,315

 -
 745

 470,884

 1,568,522
 710,207
 712,556

 13,129
 3,004,414
 3,475,298

 1,004,812
 673,828
 875,699

 57,803
 71,597

 588,160
 1,309,067

 4,580,966
 8,056,264

 8,665
 628,663
 362,524
 140,612

 20,660
 20,096
 51,903

 1,233,123

 708,337
 1,022,487
 4,265,658

 495,356
 54,328

 6,546,166
 7,779,289

 66,971
 1,424

 204,494
 173,398

 60,954
 27,632
 31,119
 52,314

 7,867
 1,968

 628,141

 1,864,903
 650,243
 661,209

 8,078
 3,184,433
 3,812,574

 1,004,812
 -

 875,699
 37,765
 71,597

 1,261,988
 714,854

 3,966,715
 7,779,289

  Las notas que se acompañan forman parte integrante de este estado.

2007 2006
 (Reexpresado)

 2.3.2 - 10 c)
  2.3.3 - 4
  5

  6

  6
  7
  8
  9

  10 a)
  12

  11

  10 a)
  12
  13

  14
  15
  16
  17
  18
  19

María José Tuero P.
Contador General

Stephen Auld
Controller

Jerrry N. Stewart
Vicepresidente
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Gerente General



TRANSREDES - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima
(TRANSREDES S.A.)

Balance general al 31 de diciembre de 2007 y 2006
(Expresado en miles de bolivianos)

Transporte de gas natural
  Doméstico
  Exportación
Transporte y almacenamiento de líquidos
  Doméstico
  Exportación
Otros ingresos
Menos: Impuesto a las Transacciones y Tasa Sirese

Total ingresos operativos

  Gastos operativos - netos
  Depreciación y amortización - activo fijo
  Amortización - cuenta diferida
  Obsolescencia - inventario de materiales

Ganancia bruta

Gastos excepcionales
Otros ingresos (gastos)-netos

Ganancia operativa

  Resultado de empresas afiliadas
  Ingresos financieros
  Egresos financieros
  Ajuste por inflación
  Ajuste por diferencia de cambio
  Pérdida neta por traducción de deuda

Ganancia antes del impuesto a las utilidades

 Impuesto a las utilidades - diferido

Ganancia neta del ejercicio

Nota

21
8
7

24.1

13

  Las notas que se acompañan forman parte integrante de este estado.

2006
 (Reexpresado)

183,357
 527,848

 394,271
 95,010

 197
 (57,072)

 1,143,611

 (254,225)
 (264,735)

 (58,162)
 -

 (577,122)

 566,489

 (18,561)
 (28,661)

 519,267

 153,530
 103,132

 (264,293)
 -

 (8,306)
 (6,441)

 496,889

 (250,328)

 246,561

2007

186,620
 458,178

 368,180
 69,983

 214
 (51,329)

 1,031,846

 (233,227)
 (265,672)

 (51,950)
 (6,269)

 (557,118)

 474,728

 (4,240)
 621

 471,109

 359,500
 96,513

 (216,533)
 20,238

 (18,799)
 (17,666)

 694,362

 (100,149)

 594,213
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TRANSREDES - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima
(TRANSREDES S.A.)

Estado de flujo de efectivo por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2007 y 2006

594,213

 265,672
 51,950

 7,064
 6,269

 268
 291

 17,666
 (207,660)

 (49,096)
 (359,500)

 143,467
 73,977

 959
 100,149

 645,689

 (26,937)
 (8,138)
 58,629

 (53,606)
 (148,545)

 (1,948)
 50,446
 (1,081)

 514,509

 137,155
 (489,400)

 (352,245)

(33,748)
 (48,705)

 (132,637)
 (560)

 76,700
 27,612

 -

 (111,338)

 50,926

 999,852

 1,050,778

Flujo de efectivo proveniente de actividades operativas

246,561

 264,735
 58,162

 3,651
 -
 -

 9,350
 6,441

 86,884
 (50,354)

 (153,530)
 147,011

 87,768
 -

 250,328

 957,007

 (21,806)
 (29,506)

 25,242
 (87,822)

 (135,161)
 (545)

 (45,804)
 (45,000)

 616,605

 89,800
 (370,461)

 (280,661)

(153,400)
 (48,152)
 (61,981)

 -
 -
 -

 115,027

 (148,506)

 187,438

 812,414

 999,852

2006
 (Reexpresado)

2007

Ganancia neta del ejercicio

Ajustes para conciliar la ganancia neta al efectivo
proveniente de operaciones

  Depreciaciones
  Amortización de cuenta diferida
  Previsión para indemnizaciones
  Previsión para obsolescencia
  Previsión para cuentas incobrables
  Castigo de activos fijos y proyectos abandonados
  Pérdida por conversión de deuda a largo plazo
  Ajuste por inflación y diferencias de cambio
  Intereses sobre préstamos a empresas afiliadas
  Ganancia sobre inversiones en afiliadas
  Intereses sobre préstamos - largo plazo
  Intereses sobre bonos
  Amortización costos de intercambio de bonos
  Impuesto diferido

Cambios en activos y pasivos operativos
  Incremento en cuentas por cobrar comerciales
  Incremento neto en otras cuentas por cobrar y otros activos
  Incremento en cuentas por pagar
  Pago de intereses - bonos
  Pago de intereses - deuda a largo plazo
  Disminución en deudas sociales y fiscales
  Incremento (disminución) neta en otros pasivos
  Pago de beneficios sociales

Total flujo de efectivo proveniente de actividades operativas

Flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión
  Disminución en préstamos a empresas afiliadas
  Compra neta de activos fijos

Total flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión

Flujo de efectivo utilizado en actividades financieras
 Pago de bonos
  Pago de deuda financiera
  Pago de deuda financiera multilateral
  Pago de co-financiamiento de proyectos
  Incremento en deuda financiera
  Incremento en co-financiamiento de proyectos
  Incremento en deuda financiera multilateral

Total flujo de efectivo utilizado en actividades financieras

Incremento neto de efectivo, efectivo restringido y equivalentes de efectivo

Efectivo, efectivo restringido y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio

Efectivo, efectivo restringido y equivalentes de efectivo al cierre del ejercicio

Las notas que se acompañan forman parte integrante de este estado.
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TRANSREDES - TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS SOCIEDAD ANONIMA

(TRANSREDES S.A.)

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006

(Cifras expresadas en miles de bolivianos (dólares) - excepto por la información sobre capital social
Nota 14)

NOTA 1 - CONSTITUCION Y OBJETO DE LA SOCIEDAD

Transredes - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima (Transredes S.A.) está registrada en la
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, con domicilio en el Km 71⁄2 de la antigua carretera a
Cochabamba.  La Sociedad fue constituida en el marco de la Ley de Capitalización de empresas
públicas Nº 1544 de fecha 21 de mayo de 1994, mediante la cual se le transfirieron activos de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) relacionados con el transporte de hidrocarburos.
Consecuentemente, el 27 de noviembre de 1996 se constituyó la empresa Transportadora Boliviana
de Hidrocarburos S.A.M., cuya formación fue autorizada mediante D.S. 24410 de 14 de noviembre
de 1996. Posteriormente, Transportadora Boliviana de Hidrocarburos S.A.M. cambió su denominación
por “Transredes - Transporte de Hidrocarburos S.A.M.”, mediante escritura pública No. 317/97.
Finalmente, “Transredes - Transporte de Hidrocarburos S.A.M.” realizó su conversión a Transredes
– Transporte de Hidrocarburos S.A. mediante escritura pública No. 2723/97

El objeto principal de la Sociedad es realizar actividades petroleras, en especial las actividades de
transporte de hidrocarburos de conformidad con la Ley de Hidrocarburos y sus reglamentos.  Dichas
actividades incluyen la operación de un ducto (Campero – Arica) y una Terminal en Arica (Chile) bajo
la suscripción de un Contrato de Administración y Operación con YPFB.

Adicionalmente, la Sociedad tiene inversiones en otras compañías dentro de la industria petrolera,
como se describe a continuación:

Gas TransBoliviano S.A. (GTB S.A.), una subsidiaria en la cual la Sociedad tiene una participación del
51%, es propietaria y operadora dentro del territorio boliviano del gasoducto Bolivia - Brasil.

Transredes do Brasil Holdings Ltda., una subsidiaria en la cual la Sociedad tiene una participación del
99%, es el vehículo a través del cuál la Sociedad mantiene la inversión del 12% en Transportadora
Brasileira Gasoduto Bolivia Brasil S.A., propietaria en el territorio brasileño del gasoducto de la frontera
de Bolivia a Sao Paulo y Porto Alegre.

Al 31 de diciembre de 2007, la Sociedad tenía contratados 427 empleados (2006: 426 empleados)
para cubrir sus operaciones.

NOTA 2 - BASES PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y POLITICAS
CONTABLES

Los estados financieros individuales de Transredes - Transporte de Hidrocarburos S.A. han sido
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia para cumplir
con las disposiciones legales a las que está sujeta la Sociedad como ente independiente. Por lo tanto,
no incluyen la consolidación de los estados financieros de las empresas subsidiarias de la Sociedad,
inversiones que se presentan valuadas a su valor patrimonial proporcional.

Para evaluar la situación financiera de la entidad económica que conforman la Sociedad y sus empresas
subsidiarias, se han preparado estados financieros consolidados, de acuerdo con la Norma de
Contabilidad N° 8 del Colegio de Auditores de Bolivia, los cuales se exponen como anexos I a IV a
los estados financieros.

Siguiendo la recomendación incluida en la Resolución N° 01/2008 del Consejo Técnico Nacional de
Auditoria y Contabilidad (CTNAC), emitida en fecha 11/01/2008, y lo establecido en la Resolución
Normativa de Directorio N° 10.0002.08 del Servicio de Impuestos Nacional (SIN), emitida en fecha



2.1

20 de enero de 2008, la Sociedad tomó la decisión de aplicar, en forma anticipada desde el 1 de
enero de 2007, las modificaciones establecidas en las Normas de contabilidad N° 3 y N° 6, aprobadas
en el mes de Septiembre de 2007.

Estimaciones incluidas en los estados financieros

La preparación de estados financieros, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente
aceptados en Bolivia, requiere que la Gerencia de la Sociedad realice estimaciones y suposiciones que
afectan los montos de activos y pasivos, y la exposición de activos y pasivos contingentes a la fecha
de los estados financieros, así como los montos de ingresos y gastos del ejercicio. Las áreas de mayor
importancia que requieren la utilización de estimaciones son aquellas relacionadas con la recuperación
de activos de larga vida.  Los resultados reales pueden diferir de las estimaciones realizadas por la
Gerencia.

Consideración de los efectos de la inflación

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2007 han sido preparados en moneda constante,
reconociendo en forma integral los efectos de la inflación. Para ello se han seguido los lineamientos
generales establecidos por la Norma Contable N° 3 emitida por el Colegio de Auditores de Bolivia y
revisada en el mes de septiembre de 2007. El índice utilizado para actualizar los rubros no monetarios
es la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV). La variación de la UFV durante la gestión
2007 fue del 8%.

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2006 han sido preparados en moneda constante,
reconociendo en forma integral los efectos de la inflación. Para ello se siguieron los lineamientos
generales establecidos por la Norma Contable N° 3 emitida por el Colegio de Auditores de Bolivia y
vigente hasta el mes de septiembre de 2007. El índice utilizado para actualizar los rubros no monetarios
fue la variación en la cotización del dólar estadounidense respecto a la moneda local.

Criterios de valuación

Moneda extranjera

Los activos y pasivos en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio
de Bs7.67 por US$ 1.  Las diferencias de cambio resultantes de este procedimiento se registran dentro
de los resultados del ejercicio.

Disponibilidades restringidas

El monto expuesto en este rubro se encuentra depositado en cuentas bancarias en el exterior que
son administradas por un fideicomisario, y está invertido principalmente en letras del Tesoro del
Gobierno de los Estados Unidos de Norte América, colocados a plazos entre 31 y 126 días con un
rendimiento efectivo anual que oscila entre 2.59% y 3.84%.  Estas inversiones están registradas a
su valor de mercado.

Portafolio de inversiones

El portafolio de inversiones, creado con fondos obtenidos de las actividades operativas, y que está
compuesto principalmente de inversiones de renta fija en el extranjero, en dólares estadounidenses,
es administrado en el exterior por tres fondos de mercado de dinero que invierten en valores de corto
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plazo, con una duración promedio ponderada menor o igual a 90 días. Los valores tienen calificación
de riesgo mínima de A1/P1 con liquidez inmediata. Estas inversiones están contabilizadas a su valor
de mercado.

Activo Fijo

El costo de los activos fijos existentes al 16 de mayo de 1997 (fecha de cierre de la capitalización)
corresponde al valor con que dichos activos fueron traspasados a Transredes S.A. en la fecha de su
formación, actualizado por la UFV a la fecha de cierre.  Los bienes que fueron incorporados con
posterioridad al 16 de mayo de 1997, están contabilizados a su costo de adquisición actualizado por
la UFV a la fecha de cierre.

La depreciación de los activos fijos se calcula utilizando el método de línea recta.  Los activos afectados
al servicio de transporte de hidrocarburos (ductos), se deprecian en función de la vida útil determinada
por el “Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos”, Decreto Supremo N° 29118 de
fecha 31 de enero de 2007 (anteriormente Decreto Supremo N°26116 de fecha 16 de marzo de
2001) [20 años para los ductos existentes, 25 años para los ductos activados en el período transitorio
(16 de mayo de 1997 – 16 de mayo de 2001) y 35 años para los ductos activados después del período
transitorio].

Los edificios, equipos de computación, vehículos y los muebles y enseres se deprecian en función a
las vidas útiles estimadas para cada uno 40, 4, 5 y 10 años respectivamente.

Inspección de ductos - chancho electrónico

El proceso de mantenimiento de ductos incluye la inspección de líneas mediante un equipo computarizado,
conocido en la industria petrolera como chancho electrónico, que se desliza por el interior del ducto
y registra la condición física del mismo.  Sobre la base de reportes emitidos por dicho equipo, el
departamento de mantenimiento de líneas de la Sociedad realiza su plan de trabajo. La Gerencia de
la Sociedad ha determinado que, debido a temas de seguridad operativa, dichas inspecciones deben
realizarse cada 7 años. Consecuentemente, el costo de este proceso es activado y amortizado a lo
largo de dicho período.

Mantenimiento mayor a compresores y unidades de bombeo

El proceso de mantenimiento de compresores y unidades de bombeo incluye un proceso que se
denomina mantenimiento mayor u “overhauls”.  Dicho proceso se realiza, según especificación de
fábrica, cuando los compresores o unidades de bombeo han alcanzado un determinado número de
horas de servicio. Consecuentemente, los costos incurridos en realizar los overhauls son activados y
amortizados multiplicando las horas reales de servicio por un factor que se determina dividiendo el
costo total del overhaul entre el número máximo de horas recomendadas por fábrica entre overhauls.

Amortización - cuenta diferida

La cuenta diferida {que incluye el ajuste de ingresos, realizado durante el período transitorio, más los
intereses acumulados del 7% sobre el ajuste de ingresos y los costos incrementales (ver Nota 7)} se
amortiza utilizando el método de unidades transportadas.  Bajo este método, la amortización es
calculada multiplicando el monto acumulado por estos conceptos en la cuenta diferida por un factor
determinado mediante la división de la cantidad de producto transportado en un período entre la
cantidad total estimada a ser transportada durante la vigencia de la concesión.
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Inversiones permanentes

Las inversiones en acciones en otras compañías, en las cuales la Sociedad tiene influencia significativa
(generalmente cuando posee más del 20% de las acciones), han sido valuadas por el método del
valor patrimonial proporcional, utilizando como base los últimos estados financieros disponibles de
las empresas emisoras. Toda otra inversión está valuada a su costo actualizado. El monto de las
inversiones en empresas fuera de Bolivia está traducido a bolivianos al tipo de cambio de cierre del
ejercicio.  La pérdida o utilidad no realizada resultante de este procedimiento se incluye dentro del
patrimonio en la cuenta “Ajuste acumulado por traducción de moneda extranjera” hasta que se
disponga de la inversión.

Costos de financiamiento

La Sociedad activa costos de financiamiento, dentro del saldo de las obras en curso hasta el momento
de la puesta en marcha del activo construido.

Impuesto a las utilidades de las empresas (IUE)

La Sociedad aplica el método de lo diferido para reconocer los efectos contables del impuesto a las
utilidades. Sobre la base de dicho método, se reconocen como activos o pasivos por impuesto diferido
las diferencias temporarias existentes entre las bases contables y fiscales utilizadas para la determinación
de los valores de activos y pasivos.

Previsión para indemnizaciones

La previsión para indemnizaciones se constituye para todo el personal por el total del pasivo, contingente
o cierto, devengado al cierre del ejercicio. Según las disposiciones legales vigentes,  transcurridos cinco
años de antigüedad en su empleo, el personal ya es acreedor a la indemnización, equivalente a un
mes de sueldo por año de servicio, incluso en los casos de retiro voluntario.

Patrimonio neto

La Sociedad actualiza su patrimonio neto a moneda constante utilizando como índice la variación de
la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV). La contrapartida de dicha actualización se carga a los
resultados del ejercicio en la cuenta “Ajuste por inflación”.

El ajuste correspondiente a la cuenta “Capital social” se registra en la cuenta patrimonial “Ajuste a
Capital”; el ajuste correspondiente a la cuentas “Prima de emisión”, “Ajuste acumulado por traducción
de moneda extranjera” y “Reserva legal” se registra en la cuenta patrimonial “Ajuste de Reservas
Patrimoniales”; y el ajuste correspondiente a los Resultados acumulados queda expuesto bajo esa
denominación.

Resultado del ejercicio

La Sociedad determina el resultado del ejercicio tomando en cuenta los efectos de la inflación.  No
se ajustan los rubros individuales del estado de resultados, pero se registra un ajuste global en la
cuenta "Ajuste por inflación". Este procedimiento origina una distorsión general no significativa en
los rubros individuales de dicho estado.
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Presentación de estados financieros al 31 de diciembre de 2006

Las cifras incluidas en los estados financieros al 31 de diciembre de 2006 fueron re-expresadas a la
UFV de cierre, a efectos comparativos.

NOTA 3 - CAMBIOS EN LA LEY Y EN EL MARCO REGULATORIO DEL SECTOR PETROLERO

En el marco de la Ley de Hidrocarburos N° 3058, promulgada en fecha 17 de mayo de 2005, el Poder
Ejecutivo promulgó el DS 28701, de fecha 1 de mayo de 2005, “Decreto Supremo de Nacionalización
de Hidrocarburos Héroes del Chaco”, que dispone lo siguiente: i) YPFB asume la propiedad, posesión,
control y comercialización de los hidrocarburos; ii) YPFB toma el control de la producción, transporte,
refinación, almacenaje, distribución comercialización e industrialización de hidrocarburos en el país;
iii) la transferencia a propiedad de YPFB, a título gratuito, de las acciones de los ciudadanos bolivianos
que formaban parte del Fondo de Capitalización Colectiva en las empresas petroleras capitalizadas;
iv) la recuperación plena de la participación del Estado en toda la cadena productiva del sector de
hidrocarburos; v) la nacionalización de las acciones necesarias para que YPFB controle como mínimo
el 50% más 1 las empresas capitalizadas; vi) la designación de representantes y síndicos de YPFB en
los respectivos Directorios; y vii) la suscripción de contratos de operación con las empresas productoras.

A la fecha, como resultado del nuevo marco legal, se han producido los siguientes cambios que
afectan a la Sociedad: a) las acciones de los ciudadanos Bolivianos que formaban parte del Fondo de
Capitalización Colectiva en Transredes han sido inscritas a nombre de YPFB; b) se realizaron dos
auditorias: una contratada por el Ministerio de Hidrocarburos y Energía y otra por la Contraloría
General de la República, y c) la Junta General Ordinaria de Accionistas aprobó la designación de los
Directores y del Síndico propuestos por YPFB en el directorio de la Sociedad.

Adicionalmente, el Poder Ejecutivo promulgó los siguientes Decretos Supremos que atañen a la
operatoria de la Sociedad:

DS 29018, de fecha 1 de febrero de 2007, “Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por
Ductos”, que mantiene el perfil de riesgo de la empresa con relación al Reglamento anterior.

DS N° 29129, de fecha 12 de mayo de 2007, que dispone un período transitorio de 180 días
computables a partir de la Fecha Efectiva de los Contratos de Operación suscritos con las empresas
productoras hasta que YPFB suscriba nuevos contratos de transporte y comercialización de
hidrocarburos; período transitorio en el que se mantienen las condiciones de los contratos
existentes, y

DS N° 29325, de fecha 28  de octubre de 2007, que amplía el plazo del Periodo Transitorio
establecido en el DS N° 29129 por el plazo de 180 días adicionales, es decir hasta el 25 de abril
de 2008.

NOTA 4 - PORTAFOLIO DE INVERSIONES

El saldo de esta cuenta, que al 31 de diciembre de 2007 asciende a Bs799.528 (2006: Bs362.524),
corresponde a inversiones en el exterior que son administradas en tres fondos de mercado de dinero
que invierten en valores de corto plazo con una duración promedio ponderada menor o igual a 90
días. Los valores tienen calificación de riesgo mínima de A1/P1 con liquidez inmediata. El rendimiento
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promedio del año 2007 para el primer fondo (CILR) fue de 5.16% anual (2006: 4.73% anual), para
el segundo (ABN-AMRO) fue de 5.15% anual (2006: 4.86% anual), y para el tercero (UBS Internacional)
fue de 5.27% anual (2006: 5.01% anual).

NOTA 5 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES

La composición del capítulo al 31 de diciembre de 2007 y 2006 es la siguiente:

NOTA 6 - PRESTAMOS A EMPRESAS RELACIONADAS

Los préstamos subordinados otorgados a las empresas relacionadas, Transredes Do Brasil Ltda. y GTB
S.A., devengan intereses a una tasa anual del 12% y 15% respectivamente.

Mediante memorial de 1 de julio de 2005, GTB solicitó al Viceministerio de Energía e Hidrocarburos
(actual Viceministerio de Industrialización y Comercialización) la emisión del Certificado de Operaciones
en la Construcción del Gasoducto Bolivia-Brasil (Certificado), a efectos de obtener Notas de Crédito
Fiscal por el Impuesto al Valor Agregado efectivamente pagado por concepto de intereses emergentes
del financiamiento otorgado por Transredes en favor de GTB para la construcción del Gasoducto
Bolivia - Brasil (Gasoducto), y que se encuentran exentos por aplicación del Acuerdo para la Exención
de Impuestos Relativos a la Implementación del Proyecto Gasoducto Bolivia – Brasil, suscrito el 5 de
agosto de 1996 entre los Gobiernos de Bolivia y Brasil, y ratificado mediante Ley 1755 de 23 de enero
de 1997.
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Transporte Gas
Mercado interno
Mercado exportación

Transporte Líquidos
Mercado interno
Mercado exportación

Otros

2006

Bs

23.288
73.299

35.651
7.014
1.360

140.612

2006

Bs Bs

Corto Plazo Largo Plazo

2007

Corto Plazo Largo Plazo

Bs Bs

Préstamos subordinados
Transredes Do Brasil
Holdings  Ltda.
GTB S.A.

Intereses por cobrar de
préstamos subordinados

Préstamos mezanine     
Intereses por cobrar de
préstamos mezanine

Total

 -
-

 -

17.778
17.778
17.778

225.486
141.820

 174.499
541.805

 -
-

541.805

-
-

-

20.096
20.096
20.096

258.272
160.309

289.756
708.337

-
-

708.337

Bs

2007

24.004
80.292

35.010
9.459
2.298

151.063
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 En el mes de noviembre de 2006, el Ministerio de Hidrocarburos (MH) ha conformado una comisión
para que evalúe la solicitud de GTB, y, a la fecha, la Sociedad continúa a la espera de la comunicación
oficial de parte del MH. El cobro de una parte de los intereses generados por estos préstamos, por
un monto aproximado de Bs48 millones, está sujeto a la emisión del Certificado antes mencionado.

NOTA 7 - CUENTA DIFERIDA

La actividad de transporte de hidrocarburos está sujeta a lo dispuesto por la Ley de Hidrocarburos
N° 3058, de fecha 17 de mayo de 2005, el Reglamento para el Transporte de Hidrocarburos por
Ductos, establecido en el Decreto Supremo N° 29118 de fecha 31 de enero de 2007 (anteriormente
Decreto Supremo N°26116 de fecha 16 de marzo de 2001), y a toda Resolución Administrativa que
dicte la Superintendencia de Hidrocarburos. Entre otras atribuciones, la Superintendencia regula las
tarifas de transporte, y las aprueba sobre la base de los siguientes principios:

Asegurar el costo más bajo a los usuarios, precautelando la seguridad y continuidad del servicio,
e incentivar a los concesionarios para que puedan mejorar la eficiencia de sus operaciones.

Permitir que los concesionarios, bajo una administración racional y prudente, perciban los ingresos
suficientes para cubrir todos sus gastos operativos, impuestos (con excepción del Impuesto a la
Remisión de Utilidades al Exterior), depreciaciones y costos financieros y obtener una tasa de
retorno adecuada y razonable sobre su patrimonio.

Asegurar que las tarifas estén expresadas y pagadas en dólares estadounidenses.

Asegurar que las economías de escala que generan los ductos de exportación beneficien las
tarifas internas de transporte por ductos.

Sobre esta base, la Superintendencia reconoció que la tarifa vigente para el primer período de cuatro
años (17 de mayo de 1997 al 16 de mayo de 2001) fue insuficiente para que Transredes S.A. cubra sus
costos y le permita obtener un retorno adecuado y razonable.  Consecuentemente, durante ese período,
la compañía pudo calcular el ajuste de ingresos por un monto igual a la diferencia entre los ingresos
reales y el requerimiento de ingresos aprobado por la Superintendencia. El ajuste se registró como
ingresos diferidos en el estado de resultados con el correspondiente débito a una cuenta de activo
(cuenta diferida).  Esta cuenta, junto con las inversiones realizadas durante ese período (que no formaron
parte de la base de tarifas durante ese período), acumuló el costo de capital de 7% anual.

El requerimiento de ingresos aprobado por la Superintendencia tenía por objeto cubrir gastos razonables
y prudentes [administración, operación, mantenimiento, depreciación, impuestos (excluyendo IVA),
tasa del SIRESE, e intereses por pagar sobre la deuda] más un retorno sobre patrimonio, establecido
como 12,5%, por los primeros diez años, más la tasa de inflación promedio del dólar de los Estados
Unidos de Norte América para los últimos cuatro años, publicado por el Fondo Monetario Internacional.

Habiendo sido aprobado por la Superintendencia, el saldo acumulado en la cuenta diferida al 16 de
mayo de 2001 forma parte de la base tarifaria y será recuperado mediante futuras tarifas.  La
amortización del saldo acumulado se realiza utilizando el método de unidades transportadas.

Al 31 de diciembre de 2007, la amortización acumulada asciende a Bs276.656 (2006: Bs255.592),
y el cargo del ejercicio asciende a Bs51.950 (2006: Bs58.162).
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La depreciación del ejercicio de Bs265.672 (2006: Bs264.735) ha sido cargada a resultados.
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Valor
Neto

Bs Bs

2006

Valor de
Origen

2007

Bs Bs

Terrenos y edificaciones
Ductos
Vehículos
Muebles y enseres
Equipos de computación
Materiales – netos de provisión
por obsolescencia de Bs 25.340
Obras en construcción

Total

213.160
5.809.363

31.401
38.052
99.434

  55.465
269.415

6.516.290

Depreciación
Acumulada

Valor de
Origen

 (26.215)
(1.865.020)

(23.275)
(22.338)
(83.707)

-
-

(2.020.555)

186.945
3.944.343

8.126
15.714
15.727

55.465
269.415

4.495.735

198.998
5.537.719

31.748
37.339
96.129

59.741
50.561

6.012.235

(21.707)
(1.608.936)

(24.822)
(19.166)
(71.946)

-
-

(1.746.577)

Bs

Valor
Neto

Bs

 177.291
3.928.783

6.926
18.173
24.183

59.741
50.561

4.265.658

Terrenos y
edificaciones
Ductos
Vehículos
Muebles y
enseres
Equipos de
computación
Materiales
Obras en
cursos
Total

Bajas /
transf.

Saldo
inicial

2007

198.997
5.537.719

31.749

37.339

96.129
59.742

50.560

6.012.235

Altas Saldo
final

 14.163
271.880

3.858

713

3.305
30.539

513.930

838.388

-
(236)

(4.206)

-

-
(34.816)

(295.075)

334.333

213.160
5.809.363

31.401

38.052

99.434
55.465

269.415

6.516.290

BsBsBsBs

Bajas /
transf.

Saldo
inicial

2006

186.490
4.994.577

27.663

35.875

79.067
53.109

229.146

5.605.927

Altas Saldo
final

12.507
544.872

4.086

1.464

17.062
30.926

401.734

1.012.651

-
(1.730)

-

-

-
(24.293)

(580.320)

(606.343)

198.997
5.537.719

31.749

37.339

96.129
59.742

50.560

6.012.235

BsBsBsBs

NOTA 8 - ACTIVO FIJO

La composición del capítulo al 31 de diciembre de 2007 y 2006 es la siguiente:

Los movimientos en las cuentas del activo fijo se detallan a continuación:
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Derechos de Vía:

Dentro del proceso de capitalización, YPFB asumió la obligación de registrar en Derechos Reales y
entregar a la Sociedad los títulos que acreditan las servidumbres transferidas.  A fin de cumplir con
esta obligación, YPFB conjuntamente con  Transredes acordaron que la mejor opción para regularizar
la transferencia de las servidumbres sería acogerse al proceso de saneamiento establecido en la Ley
INRA.

El 15 de noviembre de 2001, YPFB suscribió un Convenio con Transredes y el INRA para ejecutar el
saneamiento de las áreas rurales de influencia de 4.218 Km. lineales de ductos. En el marco de dicho
convenio, el INRA ejecutó  el saneamiento de las áreas rurales de influencia de únicamente 2.472,44
Km. lineales de ductos. El 15 de noviembre de 2005, venció el plazo del convenio sin éxito en cuanto
a la regularización de las servidumbres, debido a los cambios institucionales del INRA, facultades
limitadas de esta institución y los cambios sociales del país.

El 28 de noviembre de 2006, el Congreso Nacional sancionó la Ley Nº 3545 que modifica la  “Ley
INRA” e introduce una nueva competencia al INRA, facultándola para reconocer o establecer
servidumbres administrativas constituidas por YPFB con anterioridad al año 1996. El 2 de agosto de
2007, se estableció mediante DS 29215 que será necesaria una reglamentación especial para el tema
de servidumbre. Una vez se emita dicha reglamentación, se podrá reactivar el proceso de regularización
de servidumbres mediante el saneamiento en las áreas de influencia de ductos.

Con respecto a las servidumbres que se encuentran en áreas urbanas, la Sociedad se encuentra
ejecutando una estrategia de regularización que consiste en obtener de los Gobiernos Municipales
resoluciones administrativas que protejan el derecho de vía y prohíban a terceros todo tipo de
edificación, por tratarse de un servicio público.  Al 31 de diciembre de 2007 se han obtenido resoluciones
administrativas en 44 de los 90 municipios por los que pasan los ductos.

NOTA 9 -  INVERSIONES PERMANENTES

La composición del capítulo al 31 de diciembre de 2007 y 2006 es la siguiente:

(*) Transredes Do Brasil Holdings Ltda. es una compañía subsidiaria “holding” que posee acciones
(12% del total) de Transportadora Brasileira Gasoduto Ltda. (TBG).

Participación 2007 2006

Transredes Do Brasil Holdings Ltda. (*)
GTB S.A.
Otras inversiones

Total

Bs Bs%

99,0
51,0

162.184
670.282

1.238

833.704

109.390
384.703

1.263

495.356
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10.a)

Las deudas BCB (Banco Central de Bolivia), expresadas en diferentes monedas (principalmente dólares
estadounidenses, yenes  y euros), fueron originalmente contraídas por la República de Bolivia,
subrogadas a YPFB y luego, dentro del proceso de capitalización, traspasadas a Transredes S.A.  Esta
última se comprometió a la cancelación, a través del Banco Central de Bolivia, mediante convenios
de reconocimiento y subrogación de deuda entre Transredes, YPFB y la República de Bolivia.

Las tasas de interés pagaderas sobre estos préstamos oscilan entre 2% y 7.19% anual.

La deuda con la Empresa Petrolera Chaco fue concedida a la Sociedad en el marco de la expansión
de la lateral Vuelta Grande.  Este préstamo, cuyo total ascenderá a un monto de US$ 3,600, será
desembolsado a medida que se alcancen ciertos hitos establecidos en el contrato de préstamo.  El
primer desembolso, por un monto de US$ 1,800, fue recibido en fecha 20 de agosto de 2007, y el
saldo de US$ 1.800.- fue recibido en fecha 28 de noviembre de 2007.  El préstamo tiene un plazo
de tres años y medio a partir del segundo desembolso, devenga intereses a una tasa fija del 9.4%
anual, y tiene amortizaciones mensuales.

La deuda con el Banco de Crédito tiene un plazo de 5 años a partir del 20 de agosto de 2007, con
amortizaciones trimestrales, y una tasa variable de TRE + 5.5% anual.  Las primeras seis cuotas se
componen solamente de intereses, y las restantes incluyen tanto capital como intereses.

CONFAB es una empresa Brasileña que proporcionó las tuberías para el proyecto de expansión YABOG

TRANSREDES - TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS SOCIEDAD ANONIMA

(TRANSREDES S.A.)

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006

(Cifras expresadas en miles de bolivianos (dólares) - excepto por la información sobre capital social
Nota 14)

Fecha último
vencimiento

2007

16-07-2020
24-03-2023
23-03-2028
20-12-2018

16-10-2009

15-02-2014
15-02-2014

Bs

Total Total
Equivalente

en

58.122
 347.335
 105.664
 103.528
 614.649

 27.054

76.700

 16.931

 622.123
 413.051

 1.035.174
 1.770.508

201.986

 1.568.522

7,578
 45,285
 13,776
 13,499
 80,138

 3,527

10,000

 2,207

 81,111
 53,853

 134,964
 230,836

26,335

  204,501

US$

2006

Total Total
Equivalente

en

68.316
407.244
124.599
120.475
720.634

-

-

28.706

793.382
526.675

1.320.057
2.069.397

204.494

 1.864.903

7,880
46,972
14,372
13,896
83,120

-

-

3,311

91,510
60,747

152,257
238,688

23,587

215,101

Bs US$Deuda BCB
BID-611-SF-BO
BID-709-SF-BO
BID-816-SF-BO
OECF BVC1 RIC 2

Deuda con clientes
Empresa Petrolera Chaco S.A.

Deuda con Bancos Comerciales
Banco de Crédito

Deuda con proveedores
CONFAB

Deuda Multilateral
Deuda BID
Deuda CAF

Total deuda
Menos: Porción corriente de las
Obligaciones financieras a largo plazo
Obligaciones financieras largo plazo

NOTA 10 - OBLIGACIONES FINANCIERAS

Obligaciones financieras

La composición del capítulo al 31 de diciembre de 2007 y 2006 es la siguiente:
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La Sociedad garantiza el correcto cumplimiento de estas obligaciones financieras con todos sus bienes
habidos y por haber, sin limitación de ninguna especie.

La Sociedad está sujeta, entre otros, al cumplimiento de los siguientes lineamientos que derivan de
estas obligaciones financieras:

Requisitos para asumir nuevas obligaciones financieras: La Sociedad solo podrá asumir deuda de igual
o menor prioridad de pago (deuda pari passu o subordinada) a la deuda Multilateral, la deuda BCB
y la deuda de los Bonos. Adicionalmente, la Sociedad no podrá asumir, sin la aprobación del Ministerio
de Hacienda, obligaciones financieras con vencimientos superiores a un año, a consecuencia de las
cuales la relación anual entre la generación interna de fondos y el servicio de la deuda resulte inferior
a 1,2.

10.b)

Año

2008
2009
2010
2011
2012 en adelante

Total

BCB
US$

5,350
5,350
5,350
5,350

58,738

80,138

CHACO
US$

919
1,008
1,108

492
-

3,527

BANCO DE CREDITO
US$

-
2,143
2,857
2,143
2,857

10,000

CONFAB
US$

1,104
1,103

-
-

2,207

Multilateral
US$

18,962
20,792
22,838
31,249
41,123

134,964

TOTAL
US$

26,335
30,396
32,153
39,234

102,718

230,836
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(ver Nota 21.7).  El préstamo tomó la figura de un crédito de proveedores (“suppliers credit”) a
Transredes S.A. y tiene un plazo de 8 años amortizable semestralmente, y con una tasa fija de 7.53%
anual.

La deuda con el BID y la CAF fue contraída el 15 de Diciembre de 2003 para financiar el programa
de inversión de la empresa para el período 2001-2005. A finales de la gestión 2005, la Sociedad
acordó una enmienda al contrato original con el BID y la CAF para ampliar el período del programa
de inversión hasta el 2006.

La deuda con el BID y la CAF (Multilateral) está compuesta por:

(i) La Parte A con un monto total desembolsado al 31 de diciembre de 2007 de US$ 103.846 que
tiene un plazo de repago de 10 años y una tasa de interés anual que oscila entre LIBOR + 4,50% y
LIBOR + 6,00% para el BID y LIBOR + 5,35% para la CAF.

(ii) La Parte B con un monto total desembolsado al 31 de diciembre de 2007 de US$ 56.492, que la
Sociedad obtuvo como resultado de un proceso de sindicación con bancos comerciales. La misma
tiene un plazo de repago de 7 años, y tiene una tasa de interés que oscila entre LIBOR + 4,25% y
LIBOR + 5,75%.

Del total desembolsado (US$ 160.338) bajo el financiamiento Multilateral, US$ 17.293 se amortizaron
durante la gestión 2007 (2006: US$ 8,081).

El perfil anual de vencimientos de los préstamos es el siguiente:

•

•



A partir de la contratación de la deuda Multilateral, la Sociedad garantiza el cumplimiento de sus
obligaciones con los Acreedores Garantizados (deuda Multilateral, deuda BCB y deuda de los Bonos),
mediante la asignación de sus ingresos por servicios de transporte de hidrocarburos a un fiduciario.

El fiduciario debe mantener, entre otras cuentas,  cuentas de reserva para el servicio de deuda de la
Sociedad con respecto a sus acreedores garantizados y fondos de amortización (sinking funds), que
son fondos a ser acumulados por la Sociedad para ayudar a mantener razones de cobertura de deuda
adecuadas y, además, el fiduciario debe transferir a la Sociedad los flujos de efectivo restantes.

Disponibilidades restringidas: El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre de 2007 asciende a Bs232.385
(cuenta de reserva Bs196,485; fondo de amortización Bs35,900) [2006: Bs628.663 (cuenta de reserva
Bs364.626; fondo de amortización Bs264.037)].

Con relación a las cuentas de reserva para el servicio de la deuda de los Acreedores Garantizados
administradas por el fiduciario (ver Nota 10.b), la Sociedad se encuentra obligada a mantener las
cuentas de reserva el monto equivalente al servicio de la deuda con los acreedores garantizados para
los próximos 6 meses (este período puede ser extendido hasta 12 meses en situaciones especiales).
Las cuentas de reserva para cada Acreedor Garantizado tienen como límite máximo el servicio de
deuda correspondiente al período de los próximos 6 (ó 12) meses de la deuda Multilateral.  Las cuentas
de reserva están dadas en garantía a los Acreedores Garantizados.

Con relación a los fondos de amortización (sinking funds), la Sociedad debe acumular en estos  fondos
el monto que se estime necesario para mantener razones de cobertura de deuda adecuadas en los
períodos de repago de la deuda de los Bonos. Los montos acumulados en los fondos de amortización
(sinking funds) pueden ser utilizados para el repago/pago anticipado de la deuda de los Bonos y
pueden ser también utilizados en forma temporal para cubrir otras necesidades especiales de la
empresa. Los fondos de amortización (sinking funds) no son fondos dados en garantía a los Acreedores
Garantizados.

Condiciones para el pago de dividendos: La Sociedad sólo podrá pagar dividendos una vez que haya
cumplido con las restricciones mencionadas en la Nota 18.

NOTA 11 - PROVISION PARA PASIVO AMBIENTAL

Al 31 de diciembre de 2006, la Sociedad tenía contabilizado un monto de Bs7.867 (equivalentes a
US$ 907) como provisión para pasivo ambiental dentro del Balance General.  Este importe, que era
el saldo no utilizado del monto inicial de US$ 2,416 (equivalente a Bs19.497) que fue asignado a
Transredes S.A. por YPFB, estaba relacionado con los valores de pasivos ambientales cuantificados
por las firmas consultoras Iris Environmental Systems y Dames & More Inc., las que fueron contratadas
por el Banco Mundial y el Ministerio de Capitalización.  Dicho valor fue contabilizado por YPFB al 31
de diciembre de 1995, de acuerdo con el programa de remediación e inversión establecido para cada
una de las instalaciones integrantes de los activos de Transredes S.A.M.

Según lo establecido en el contrato de suscripción de acciones firmado entre TR Holdings Ltda.
(tenedora del 50% de las acciones de Transredes S.A.), el Ministerio Sin Cartera Responsable de la
Capitalización, el Cititrust Bahamas y Transredes S.A.M., el Estado Boliviano se responsabiliza y se
obliga a asumir el costo total de las acciones de remediación que sean necesarias con respecto a
cualquier contaminación  ambiental situada en o alrededor de los activos de Transredes S.A.M., que

10.c)

10.d)
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se derive de cualquier acto u omisión ocurrido antes de la fecha de cierre del proceso de Capitalización,
que en el caso de Transredes S.A.M. fue el 16 de mayo de 1997, o que sea  materia de una acción
administrativa contra la Sociedad por parte de cualquier entidad o agencia gubernamental. Adicionalmente
se estableció en dicho contrato que el costo de las actividades de remediación correspondiente a
daños ocasionados por actividades desarrolladas antes del 16 de mayo de 1997, debían estar
identificados en un estudio ambiental más riguroso.

En cumplimiento de las cláusulas del contrato de suscripción de acciones, Transredes S.A. realizó, a
través de la consultora Raytheon Engineers & Constructors Latin America, un estudio ambiental de
Fase II destinado a determinar el número de áreas que requieren remediación debido a los daños
ocasionados por actividades desarrolladas antes del 16 de mayo de 1997.  Dicho estudio incluyó todas
las áreas y activos que posee la Sociedad. La Sociedad presentó el informe de la empresa consultora
Raytheon Engineers & Constructors Latin America, más las estimaciones de costos correspondientes,
al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones para el análisis y discusión posterior.

En fecha 10 de julio de 2001, la Sociedad firmó un convenio para pasivos ambientales con el Ministerio
de Comercio Exterior e Inversión, en el cual se establece que la Sociedad se obliga a invertir el monto
asignado únicamente en la remediación de suelos y aguas contaminadas. De acuerdo a lo establecido
en el Anexo I del Convenio firmado entre las partes, la empresa Transredes se obligó a realizar la
inversión del monto asignado en un plazo no mayor a 3 años a partir de la fecha de suscripción del
citado Convenio. Por motivos de fuerza mayor, el cronograma de remediación de pasivos sufrió
modificaciones que fueron puestas a conocimiento del Viceministerio de Industria y Comercio el 10
de mayo del 2004.  Dichas modificaciones incluían un nuevo cronograma  a través del cual se planteaba
 la  ampliación del plazo, como lo establece la cláusula 3.2.2, del citado Convenio. A fines de abril
de 2005, sin haber recibido aún respuesta del Viceministerio sobre la modificación de cronograma,
Transredes S.A concluyó la remediación de los pasivos ambientales y envió su reporte de conclusión
al Viceministerio en fecha 14 de mayo de 2005. El 17 de diciembre de 2005, un representante de la
Autoridad Ambiental Competente  (AAC) realizó una inspección de verificación a 7 de los 54 sitios,
y al 31 de diciembre de 2007, Transredes S.A. aún está a la espera de la verificación y aprobación
de su reporte de ejecución, a fin de obtener la Certificación de Conformidad por parte del Gobierno.

Sobre la base de estos antecedentes y habiendo transcurrido dos años desde la presentación del
reporte de conclusión de trabajos de remediación, la Gerencia decidió revertir el saldo de la provisión
no utilizada, con abono a los resultados del ejercicio.

NOTA 12 - BONOS POR PAGAR

El  saldo de esta cuenta, que al 31 de diciembre de 2007 asciende a Bs710.207 (equivalentes a US$
92,595) en el largo plazo [2006: Bs173.398 (equivalentes a US$ 20,000) en el corto plazo y Bs650.243
(equivalentes a US$ 75,000) en el largo plazo], se relaciona con las emisiones de valores de oferta
pública denominadas como “Bonos Transredes” que la Sociedad realizó con fechas efectivas 29 de
junio de 2001 y 17 de septiembre de 2001.  En fecha 5 de enero de 2007, la Sociedad realizó dos
emisiones de Bonos dentro del Programa de Emisiones de Intercambio de Bonos Transredes.  Se
ofreció el intercambio de a) bonos de la Serie F por Bonos Transredes IV, con un plazo de vencimiento
de 12 años, y b) bonos de la Serie Única por Bonos Transredes V, con un plazo de vencimiento de
15 años.
Dichas emisiones fueron realizadas con una calificación de riesgo local de AA2 del Pacific Credit
Rating S.A.
A continuación, se detallan las características de las series vigentes:
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El pago de intereses para la serie Única, se realiza cada 180 días.  El pago del capital no intercambiado
de esta serie se realizará al vencimiento (US$ 25.000).

Al 31 de diciembre de 2007 se tenía colocado bajo el programa de intercambio, Bonos Transredes
IV por US$ 16,069 y Bonos Transredes V por US$ 53,182. El pago de intereses de Bonos Transredes
IV y Bonos Transredes V se realiza cada 180 días. El pago de capital también se realiza cada 180 días
a partir del año 2015, para ambas emisiones.

NOTA 13 - IMPUESTOS DIFERIDOS

Al 31 de diciembre de 2007, el saldo de esta cuenta, que no representa una deuda tributaria actual,
asciende a Bs712.556 (2006: Bs661.209), y proviene principalmente de: a) el 25% de la diferencia
existente entre las depreciaciones contables e impositivas, y el 25% del ingreso diferido neto de su
regularización, que generan un pasivo por impuesto diferido, y b) el 25% de la pérdida impositiva
acumulada, que representa un beneficio económico futuro y el 25% de la previsión para incobrables.
 Estos últimos generan un activo por impuesto diferido, que contrarresta el pasivo antes mencionado.
 El efecto neto registrado en el estado de resultados en la gestión 2007 fue un gasto por impuesto
diferido de Bs100.149 (2006: gasto por impuesto diferido de Bs250.328; esta cifra incluye un monto
de Bs186.121 que corresponde a la previsión realizada por Sociedad en conexión con los procesos
contenciosos tributarios mencionados en la Nota 26).

NOTA 14 - CAPITAL SOCIAL

El capital suscrito de Transredes S.A., que se encuentra totalmente pagado, asciende a Bs1.004.812.000,00
y está dividido en 10.048.120 acciones con un valor nominal de Bs100 cada una .

El valor patrimonial proporcional de cada acción (patrimonio neto dividido entre cantidad de acciones
en circulación) al 31 de diciembre de 2007 asciende a Bs455.91 (2006: Bs394,78).

SERIE

Única
IV

 V

MONTO
US$

75,000,000.00
20,601,172.00

79,773,540.00

CLAVE

TRD-E2U-O1
TRD-1-E1U-07

TRD-1-E2U-O7

PLAZO
EN DIAS

2.880
4.320

5.400

VALOR NOMINAL
US$

50,000.00
103,005.86

106,364.72

VENCIMIENTO

 6 de agosto de 2009
3 de noviembre de

2018

18 de octubre de
2021

NUMERACION

del 001 al 1,500
del 001 al   200

del  001 al 750

TASA DE
INTERES

Desde la fecha de
emisión hasta el
29 de mayo de
2007: 5,75%;
Desde el 30 de
mayo de 2007
hasta su
vencimiento:
9.06%

Desde la fecha de
emisión hasta el
16 de agosto de
2009: 10%;
Desde el 17 de
agosto de 2009
hasta su
vencimiento:
9.10%

11,00%
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NOTA 15 - AJUSTE A CAPITAL

El saldo de esta cuenta, que al 31 de diciembre de 2007 asciende a Bs673.828, corresponde al ajuste
por inflación de la cuenta Capital Social, la cual podrá capitalizarse previo cumplimiento de trámite
legal.

NOTA 16 - PRIMA DE EMISION

TR Holdings Ltda., que se adjudicó la suscripción de 5.024.060 acciones de Transredes S.A., con un
valor nominal de Bs100 cada una, pagó por las mismas un monto total de Bs1.378.105 equivalente
a la fecha de suscripción a US$ 263,500 que fue aportado como capital el 16 de mayo de 1997.  El
mayor valor que surge entre el monto total pagado y el valor nominal de las acciones, asciende a
Bs875.699 y constituye una reserva especial denominada “Prima de Emisión” cuyo destino debe ser
acordado por la Junta de Accionistas de Transredes S.A. previa modificación del estatuto.

NOTA 17 - AJUSTE ACUMULADO POR TRADUCCIÓN DE MONEDA EXTRANJERA

El saldo de esta cuenta, que al 31 de diciembre de 2007 asciende a Bs57.803 (2006: Bs37.765),
corresponde a las diferencias de cambio que surgen del registro de las inversiones de Transredes en
sociedades del exterior.  Estas Sociedades se encuentran en la República Federativa del Brasil y utilizan
como moneda funcional el Real.  Estas diferencias de cambio son incluidas directamente en el
patrimonio neto de la Sociedad, como un componente separado, hasta la disposición de la inversión,
en cuyo momento será reconocida la ganancia o pérdida correspondiente en el resultado del ejercicio
en el que ocurra el hecho.

NOTA 18 - RESTRICCIONES SOBRE EL PAGO DE DIVIDENDOS EN EFECTIVO

De acuerdo con las disposiciones del Código de Comercio, las cláusulas del contrato de suscripción
de acciones y de los contratos de deuda, la Sociedad podrá distribuir dividendos a sus accionistas una
vez que:

Tenga constituida una reserva como mínimo del 5% de las utilidades efectivas y líquidas de cada
ejercicio obtenidas antes de su distribución. Este procedimiento debe realizarse hasta alcanzar un
monto igual al 50% del capital pagado. Al 31 de diciembre de 2007 y 2006, la Sociedad tiene
constituida una reserva legal de Bs71.597. Al haber postergado los accionistas la decisión sobre
distribución de los resultados del año 2005 y 2006, las reservas legales para ambos años, (Bs21.803
y Bs11.418 respectivamente), más la correspondiente al año 2007 (Bs29.711), deberán constituirse
cuando se considere el tratamiento de los resultados acumulados de la Sociedad.

Se encuentre al día en el cumplimiento de sus obligaciones  financieras.

Haya cumplido con los montos mínimos requeridos para las razones de cobertura de deudas históricas
y proyectadas.

No haya incurrido en un evento de incumplimiento.

Tenga los saldos requeridos en las cuentas de reserva para el servicio de deuda de cada uno de los
acreedores garantizados (ver Nota 10.c).
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NOTA 22 - PRINCIPALES COMPROMISOS DE LA SOCIEDAD

Inversión de los fondos de la capitalización

En relación con el aporte en efectivo de TR Holdings Ltda., la Sociedad estaba obligada a invertir el
monto integrado (US$ 263,500) dentro de un plazo máximo de 8 años a partir de la fecha de cierre
de la capitalización (16 de mayo de 1997).

22.1

  Gastos de personal
  Mantenimiento
  Infraestructura
  Servicios profesionales
  Servicios generales
  Comunicaciones
  Otros
  Alocaciones

  140.054
47.792
28.585
11.408
15.464
10.380
24.693

233.227

  140.485
56.222
35.204
14.071
15.673
10.675
29.587

254.225

Bs

2007

Bs

2006

(45.149) (47.692)
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f)

g)

h)

Tenga los saldos  requeridos en los fondos de amortización para mantener razones de cobertura de
deuda adecuadas (ver Nota 10.c).

Realice el pago de dividendos dentro de los 30 días posteriores a un pago de interés de la deuda
Multilateral Durante el segundo semestre de la gestión 2005, la Sociedad acordó una enmienda al
contrato original con el BID y la CAF para que el pago de dividendos sea realizado dentro de los 30
días posteriores al 30 de abril y 15 de agosto de cada año fiscal.

Tenga libre disponibilidad de por lo menos US$ 10,000 luego del pago de dividendos.

NOTA 19 - AJUSTE DE RESERVAS  PATRIMONIALES

El saldo de esta cuenta, que al 31 de diciembre de 2007 asciende a Bs588.160 (2006: Bs1.261.988),
corresponde al ajuste por inflación de las cuentas de Reservas (Prima de Emisión, Ajuste Acumulado
por Traducción de Moneda Extranjera, y Reserva Legal), y sólo puede utilizarse para incrementar el
capital pagado o para absorber pérdidas.

NOTA 20 - CAMBIOS EN POLÍTICAS Y ESTIMACIONES CONTABLES

Tal como se menciona en la Nota 2, la Sociedad, a partir del 1º de enero de 2007 ha adoptado en
forma anticipada la aplicación de la Norma Contable Nº 3 (revisada y modificada) y la Resolución Nº
CTNA 01/2008, ajustando por inflación los rubros no monetarios en función a la UFV. Este cambio
de política contable ha originado un incremento en el resultado del ejercicio de Bs20.238, efecto que
resulta de la diferencia entre el incremento del valor de los activos no monetarios por Bs932.292 y
del ajuste de cuentas patrimoniales por Bs912.054.

NOTA 21 - GASTOS OPERATIVOS - NETOS

La composición del capítulo al 31 de diciembre de 2007 y 2006 es la siguiente:
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22.2

22.3

23.1

23.2

El Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, mediante Resolución  Ministerial N° 108/02, de fecha
2 de agosto de 2002, aprobó el cumplimiento del compromiso de inversión de US$ 263,500 por parte
de TR Holdings Ltda. mediante Transredes S.A., de acuerdo con lo estipulado en el contrato de
Suscripción de Acciones N° 43/97, de fecha 15 de mayo de 1997.

Proyecto PRONER

La Sociedad se comprometió a invertir US$ 10.000 en proyectos de electrificación rural en el marco
del Programa Nacional de Electrificación Rural (PRONER) a través de la constitución de la “Fundación
PRONER”. La inversión de dicho monto fue aprobada por el Directorio de la Sociedad y ratificada en
Junta General de Accionistas.  A partir del 31 de diciembre de 2004 hasta el 22 de enero de 2006,
el Gobierno y la Sociedad estudiaron alternativas  para modificar el acuerdo original puesto que
limitaciones en su concepción y factores institucionales impidieron el desembolso de la inversión
comprometida. El 29 de marzo de 2007, el Gobierno Nacional ha comunicado verbalmente su interés
de estudiar la modificación del Acuerdo.

Inversión en Transportadora Brasileira Gasoduto Bolivia Brasil Ltda. (TBG)

En cumplimiento del acuerdo de financiación firmado por los accionistas de TBG, la Sociedad, a través
de su subsidiaria Transredes do Brasil Holdings Ltda., ha realizado contribuciones para la construcción
de los tramos Norte y Sur del lado Brasileño del gasoducto Bolivia – Brasil.  En la actualidad, ambos
tramos del gasoducto se encuentran en operación.  Del saldo del compromiso de financiación para
este proyecto, la contribución final de TRANSREDES S.A. ascendía a un monto de US$ 1,400 y fue
cancelado en fecha 10 de enero de 2002.  Sin embargo, existe una cláusula denominada “financiamiento
de costos en exceso del presupuesto” en la cual los accionistas se comprometen a invertir un monto
adicional de US$ 101,300, de los cuales US$ 12,100 corresponderían a Transredes S.A. según su
participación en el proyecto.  Sobre la base de proyecciones financieras presentadas por TBG, la
gerencia de la Sociedad estima que dicho desembolso no será requerido en el futuro.

NOTA 23 - PRINCIPALES CONTRATOS FIRMADOS POR LA SOCIEDAD

Contrato de suscripción de acciones

Mediante este contrato, suscrito entre el Ministerio sin Cartera Responsable de la Capitalización, Shell
Gas (Latin America) BV, Enron Corporation, Enron Transportadora Holdings Ltd. (Hoy en día Ashmore
Energy Internacional Ltd.), Transredes S.A.M. (actualmente Transredes S.A.), TR Holdings Ltda., y el
Cititrust (Bahamas) Ltda., se suscriben las acciones que, en el marco de la capitalización de YPFB,
fueron objeto de licitación pública internacional. Adicionalmente, se establecen las obligaciones y
responsabilidades de  las partes que intervienen.

Contrato de administración

Mediante este contrato, suscrito entre el Ministerio sin Cartera Responsable de la Capitalización,
Transredes S.A.M., TR Holdings Ltda., y el Cititrust (Bahamas) Ltda., se establecieron las reglas sobre
el gobierno y administración de la sociedad.  Al haberse terminado el plazo del contrato el 17 de
mayo de 2005, las limitaciones y obligaciones impuestas al Administrador (TR Holdings Ltda) por virtud
del citado contrato se han extinguido.  A partir de dicha fecha la administración y gobierno de la
sociedad se rige por las disposiciones del Código de Comercio, los estatutos y demás normas internas.
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Contratos de reconocimiento de deuda y obligación de pago

Mediante estos contratos, Transredes S.A.M. (actualmente Transredes S.A.) reconoce ciertas deudas
contraídas por YPFB, y se compromete al pago de las mismas. Las garantías originalmente otorgadas
por YPFB en dichos contratos fueron reemplazadas por nuevas garantías otorgadas por Transredes
S.A. después del cierre del proceso de capitalización (Ver Nota 10).

Contrato de operación y mantenimiento con Gas TransBoliviano S.A.

Mediante este contrato, Transredes S.A. suministra servicios de operación y mantenimiento a Gas
TransBoliviano S.A (GTB), empresa propietaria del lado boliviano del Gasoducto Bolivia-Brasil. Gas
TransBoliviano S.A. es subsidiaria de la Sociedad.

Contrato de servicios con GasOriente Boliviano Ltda.

Mediante este contrato, Transredes S.A. suministra servicios para operación y mantenimiento -
rutinarios, no rutinarios, y de logística requerida - a GasOriente Boliviano Ltda. (GOB), empresa
propietaria del lado boliviano del gasoducto a San José – San Matías. GOB pertenece al consorcio
formado por las empresas Enron International Bolivia Holdings Ltd (Hoy en día Ashmore Energy
Internacional Ltd.). y a Shell Gas Latin America BV.

Contrato de Garantía de Presión

Mediante este contrato, firmado entre Transredes S.A., Enron International Bolivia Holdings Ltd. –
hoy en día Ashmore Energy Internacional Ltd.. - y Shell Gas Latin America BV, Transredes S.A. asume
un compromiso de garantizar cierta presión en el punto en el cual el gasoducto San José – San Matías
se conecta con el gasoducto Bolivia – Brasil. La Gerencia de la Sociedad estima que el costo total de
la inversión necesaria para garantizar la presión antes mencionada no superará los US$ 8,000.  En
fecha 30 de marzo de 2005, tanto Ashmore Energy Internacional Ltd. como Shell Gas Latin America
BV, dieron aviso escrito a Transredes S.A. sobre su elección de recibir la  garantía otorgada por
Transredes S.A., bajo este contrato.

Contrato de Transporte de Gas en Firme firmado con Petrobras Bolivia S.A. (PEB)

En fecha 9 de agosto de 2001, PEB y la Sociedad suscribieron este contrato para transportar hasta
6 MMm3d de gas por un plazo de 20 años de la interconexión del Campo San Alberto hasta la Planta
Compresora de Río Grande.  Dicho contrato fue aprobado por la Superintendencia de Hidrocarburos
en fecha 27 de julio de 2001.  Para cumplir con este compromiso, la Sociedad realizó una ampliación
de su sistema de transporte en el Sur del país. A partir del 2 de mayo de 2007, la capacidad contratada
por PEB fue transferida a YPFB.

NOTA 24 - PROCESOS ADMINISTRATIVOS

Plan de contingencias - Siniestro Río Desaguadero

El 18 de julio de 2001, la Viceministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitió una Resolución
por medio de la cual multó a Sociedad con la suma de Bs12.249 (equivalente a US$ 1,597) por la
supuesta falta de Transredes S.A. de no presentar un plan de acción para atención del siniestro. El
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24.2

31de julio de 2001, la Sociedad apeló dicha Resolución ante el Ministro de Desarrollo Sostenible, y
en fecha 20 de enero de 2006, el Ministerio de Desarrollo Sostenible (Ministerio) desestimó la apelación
por haber operado el silencio administrativo negativo. Amparada en esta Resolución Ministerial, El
27 de enero de 2006, la Viceministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales otorgó a la Sociedad
tres días para el pago de la multa.  En desacuerdo con lo instruido, el 3 de febrero de 2006, la Sociedad
presentó ante el  Ministerio una solicitud de reconsideración de la Resolución, la cual fue rechazada
el 6 de febrero de 2006 por el Ministerio que ratificó su posición.

Sobre la base de los antecedentes, el 12 de abril de 2006, Transredes interpuso un recurso de amparo
constitucional a través del cual solicitó la nulidad de la Resolución que desestima la apelación por la
aplicación inconstitucional del silencio administrativo y por no haber resuelto en el fondo.  Dicho
recurso, que fue negado por la Corte Superior de Distrito el 2 de mayo de 2006, fue elevado ante
el Tribunal Constitucional para su revisión. Mediante Sentencia Constitucional N° 0337/2007-R, el
Tribunal Constitucional declaró improcedente el recurso interpuesto por Transredes.

El 24 de abril de 2006, la Sociedad presentó un recurso contencioso administrativo ante la Corte
Suprema de Justicia, mediante el cual solicitó dejar sin efecto la Resolución emitida por el Ministerio,
utilizando los mismos argumentos presentados ante el Tribunal Constitucional y añadiendo el argumento
de la prescripción por  haberse iniciado el proceso en el año 2001. El 14 de noviembre de 2006,  el
Ministro de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente (antes Ministro de Desarrollo Sostenible)
contestó la demanda, y el 1 de diciembre de 2006, la Corte Suprema de Justicia observó el incumplimiento
del Ministerio de remisión de expediente administrativo. El 4 de septiembre de 2007,  la Corte Suprema
de Justicia aceptó la información presentada por el Ministerio en calidad de expediente administrativo.
El 17 de septiembre de 2007, Transredes presentó la réplica, y el 11 de octubre de 2007, el Ministerio
presentó la dúplica.

Luego de reevaluar este proceso, la Gerencia consideró que era prudente realizar la previsión contable
respectiva. Consecuentemente, los resultados del ejercicio 2006 incluyen el efecto de dicha previsión
en el rubro de Gastos excepcionales.  Al 31 de diciembre de 2007, el caso no ha tenido avances.

Fiscalización integral - Año 2000

Durante la gestión 2005, el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) realizó una fiscalización integral
de los impuestos pagados por la Sociedad durante el año 2000.  Como resultado de dicha inspección,
el SIN emitió una Vista de Cargo reclamando un monto de Bs182.098 (equivalente a US$ 23.742).
Luego de varias reuniones, durante las cuales la Sociedad presentó los descargos correspondientes,
el SIN emitió la Resolución Determinativa 344/2005 en la cual reduce su reclamo a un monto de UFV
22.925 (equivalente a Bs29.535 o US$ 3,851).

Estando en desacuerdo con el cargo realizado por el SIN, la Gerencia de la Sociedad, inició un Recurso
de Alzada ante la Superintendencia Tributaria Regional (STR), logrando que la misma revoque
parcialmente la Resolución Determinativa del SIN, reduciendo el monto exigible a UFV 20.660
(equivalente a Bs26.617 ó US$ 3.470).

Los cargos confirmados por la STR fueron incluidos en un Recurso Jerárquico iniciado por la Sociedad
ante la Superintendencia Tributaria General (STG), la cual determinó revocar parcialmente la Resolución
de la STR, modificando el nuevo monto exigible a Bs1.584 (equivalente a US$ 207) y realizando un
ajuste dentro el rubro de gastos deducibles del Impuesto a las Utilidades de las Empresas en contra
de la empresa por un monto de Bs28.044 (equivalente a US$ 3,656).
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El 16 de febrero de 2007, la Sociedad constituyó garantías por US$ 451 (tributo omitido actualizado
a dicha fecha) y el 16 de junio se presentó declaración jurada rectificatoria a favor del Fisco por el que
reduce la pérdida acumulada del IUE de la gestión 2000 en el monto de Bs28.044 (equivalente a US$
3,656) a efectos de que opere la suspensión de la ejecución tributaria. Ni la constitución de las garantías
descritas ni la rectificación realizada implican la aceptación de los cargos determinados por la STG,
toda vez que la resolución que resolvió el Recurso Jerárquico ha sido recurrida.

El 16 de febrero de 2007 la Sociedad presentó ante la Corte Suprema de Justicia recurso contencioso
administrativo en contra de la resolución emitida por la STG, a la que la STG contestó negativamente.
El 17 de septiembre de 2007 la Sociedad presentó la réplica a la contestación realizada por STG.

El mes de agosto de 2007, tomamos conocimiento de que el Servicio de Impuestos Nacionales también
había interpuesto demanda contencioso administrativo en contra de la resolución que resolvió el
recurso jerárquico, a la que la STG contestó afirmativamente el 21 de mayo de 2007. La Sociedad
solicitó las copias respectivas y el 18 de septiembre de 2007 solicitó la respectiva acumulación de
procesos.

En la opinión de la Gerencia y de sus asesores legales y tributarios, la Sociedad tiene una posición
sólida para defenderse contra los cargos realizados por el SIN, razón por la cual se constituyeron las
garantías mencionadas anteriormente con el fin de continuar el proceso de defensa ante la autoridad
competente.

Fiscalización Parcial – Año 2002

Durante las gestiones 2006 y 2007, el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) realizó una fiscalización parcial
de los impuestos IVA, IT e IUE pagados por la Sociedad durante el año 2002. Como resultado de dicha
inspección, el SIN emitió una Vista de Cargo reclamando un monto de Bs201.132 (equivalente a US$
26.223).  Luego de la presentación de descargos, el SIN emitió la Resolución Determinativa 159/2007 en
la cual reduce su reclamo a un monto de UFV 94.399 (equivalente a Bs121.619 o US$ 15.856).

Estando en desacuerdo con el cargo realizado por el SIN, la Gerencia de la Sociedad, el 21 de noviembre
de 2007, interpuso Recurso de Alzada ante la Superintendencia Tributaria Regional (STR), mismo que
fue admitido mediante Auto de 11 de diciembre de 2007. El SIN contestó el recurso y el 26 de
diciembre de 2007 se abrió el periodo de prueba. A la fecha se presentaron los respectivos alegatos
en conclusiones. La sociedad está a la espera de la resolución que resuelva el recurso.

En la opinión de la Gerencia y de sus asesores legales y tributarios, la Sociedad tiene una posición
sólida para defenderse contra los cargos realizados por el SIN, razón por la cual no se ha realizado
provisión alguna con relación a este proceso.

Fiscalización Julio a Diciembre – Año 2005

Durante la gestión 2007, el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) realizó una fiscalización a los
periodos julio a diciembre de los impuestos IVA e IT pagados por la Sociedad durante el año 2005.
Como resultado de dicha inspección, el SIN notificó a la Sociedad el 5 de septiembre de 2007 con
una Vista de Cargo reclamando un monto de UFV 1.642 (equivalente a Bs2.115 o US$ 276). La
Sociedad solicitó la nulidad de la Vista de Cargo en atención a que la misma no contenía todos los
elementos para su validez. El SIN mediante la RA 57/2007 de 19 de octubre de 2007 anuló la Vista
de Cargo y nuevamente notificó a la Sociedad con una nueva Vista de Cargo por la que reclama un
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monto de UFV 1.649 (equivalente a Bs2.124 o US$ 277).

El 20 de diciembre de 2007, la Sociedad demandó la nulidad de la Vista de Cargo, pues considera
que no cumple con todos los requisitos exigidos para su validez y alternativamente presentó los
respectivos descargos. La sociedad esta a la espera de la emisión de la Resolución Determinativa.

En la opinión de la Gerencia y de sus asesores legales y tributarios, la Sociedad tiene una posición
sólida para defenderse contra los cargos realizados por el SIN, razón por la cual no se ha realizado
provisión alguna con relación a este proceso.

NOTA 25 - CUENTAS PENDIENTES DE CONCILIACION CON CLIENTES

Tarifa de Transporte en Mercado Interno [TEMI (US$ 0.0311) = TEMIN (US$ 0.03) + TEMI menos
TEMIN (US$ 0,0011]

El Decreto Supremo Nº 26116 del 16 de marzo de 2001, aprobó el Reglamento de Transporte de
Hidrocarburos por Ductos (RTHD) que, dentro de las definiciones de Transporte, establece que los
cargadores cubrirán la parte de la tarifa de Transporte en Mercado Interno (TEMI) de US$ 0.03 por
millar de pies cúbicos de gas natural transportado para exportación, denominada TEMIN, y los
concesionarios de transporte pagarán la diferencia entre el TEMI y el TEMIN de US$ 0.0011 por millar
de pies cúbicos de gas natural transportado para la exportación.

Posteriormente, el Decreto Supremo Nº 26180 de 10 de mayo de 2001, modificó el Artículo 4° del RTHD,
estableciendo que el TEMIN tiene una vigencia de 5 años computables a partir del 17 de mayo de 2001.

Determinados cargadores del sistema de transporte de gas para el mercado de exportación han dado
a conocer a la Sociedad su posición de no pagar el cargo por concepto de TEMIN, debido a que de
acuerdo a lo establecido por el Decreto Supremo 26180 ha fenecido el plazo de dicha obligación.

La Sociedad considera que las tarifas de transporte, que incluyen entre otros cargos el TEMIN, han
sido aprobadas por Resolución Administrativa SSDD No.0446/2002 de 30 de septiembre de 2002.
Dicha disposición administrativa se encuentra en plena vigencia y la Sociedad está obligada a cumplirla
rigurosamente.

La Sociedad entiende que la vigencia o no del TEMIN, y consecuentemente de la diferencia entre el
TEMI y el TEMIN, debe ser determinada por la autoridad competente, en tanto el Gobierno boliviano
decida mantener el subsidio del transporte de gas para el mercado interno.

Debido a que la decisión asumida por determinados cargadores implica la disminución substancial
de los ingresos de Transredes S.A., que fueron incluidos por el Regulador en la revisión tarifaria del
17 de mayo de 2001, y en atención a que existen diferentes interpretaciones respecto a la vigencia
de los cargos mencionados y a las normas aplicables a la facturación por el servicio de transporte
entre el 17 de mayo de 2006 al 31 de enero de 2007, la Sociedad ha informado al Ministerio de
Hidrocarburos y ha solicitado el pronunciamiento de la Superintendencia de Hidrocarburos.

Mientras espera el pronunciamiento de las autoridades mencionadas, la Sociedad entiende que se
encuentra ante una situación de controversia respecto a este tema, y en el momento dado aplicará
las disposiciones estipuladas en la Sección N.7 (Facturación y pago) de los Términos y Condiciones
Generales del Servicio de Transporte (TCGS) -Gas Natural.
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EMPRESA PETROLERA ANDINA S.A. (ANDINA) – Transporte por el ducto de 12 pulgadas

En el caso de otros concesionarios de transporte, Transredes S.A. realiza la facturación de los conceptos
del Sobrecargo Cuenta Diferida (SCD) y el Transporte en Mercado Interno (TEMI) de acuerdo con la
información que recibe mensualmente de la Superintendencia de Hidrocarburos (SH), la cual incluye
los volúmenes a los que se deben aplicar los cargos antes mencionados. En el mes de octubre de
2006, Andina envió una nota a la SH con observaciones respecto a los volúmenes efectivamente
transportados por su Línea de 12 pulgadas, y aquellos sobre los cuales Transredes S.A. realizó su
facturación.

En el análisis realizado, la SH observó que, a partir de Enero 2006, luego de la autorización de la
misma SH, el concesionario de transporte Transierra S.A. realizó entregas de volúmenes de gas natural
a la planta de proceso de Río Grande, los cuales, luego de extraerse el GLP, fueron repuestos por el
Campo Río Grande, en volúmenes equivalentes, al mercado de exportación por medio de la Línea
de 12 pulgadas.

Sobre esta base, Andina S.A. explicó que la información que envío la SH a Transredes S.A. incluyó
tanto los volúmenes transportados por Transierra S.A., momento en el cual Transredes S.A. facturó
los cargos SCD y TEMI a los cargadores respectivos (a través del convenio de facturación conjunta
que mantiene con Transierra), así como los producidos por el campo Río Grande.  Al no contar con
el debido desglose de la información enviada por la SH, Transredes S.A. asumió que la totalidad de
volúmenes reportados por la SH provenían del Campo Río Grande y procedió con la facturación de
los cargos SCD y TEMI sobre el total de volúmenes reportados, lo cual generó una duplicación de
cobro.

Conciente de la situación, Transredes S.A. sostuvo reuniones con Andina S.A. durante las cuales
recibió información de los volúmenes que realmente fueron producidos por dicha empresa para el
mercado exportación y sobre los cuales se debió facturar en el período bajo observación.  Del análisis
realizado, se logró identificar que Transredes S.A. registró, de forma involuntaria, cargos en exceso
durante los meses de Enero a Julio de 2006 por un monto de US$ 1,034.  Dicho monto fue devuelto
a Andina en el mes de junio de 2007.

NOTA 26 - LITIGIOS

En el mes de noviembre de 2003, la Sociedad recibió del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN)
Resoluciones Determinativas por Bs24.858 (equivalente a US$ 3.241) para la gestión 1997 y por
Bs34.872 (equivalentes a US$ 4.546) para la gestión 1998; estos documentos se relacionan con la
determinación del impuesto a las utilidades de la Sociedad en dichas gestiones.  El SIN argumenta
que, al determinar el impuesto a las utilidades en esas gestiones, la Sociedad utilizó como gasto
deducible la depreciación sobre la porción del activo fijo que provenía de un revalúo técnico practicado
sobre los activos fijos aportados por YPFB a la Sociedad en el proceso de Capitalización, práctica que
no está permitida bajo la Ley vigente.

En desacuerdo con la interpretación del SIN, ya que Transredes nunca realizó un revalúo técnico de
sus activos fijos, la Sociedad inició dos demandas Contencioso Tributarias ante las instancias legales
pertinentes.  El 19 de enero de 2006 el Juez de la causa pronunció sentencias declarando improbadas
las dos demandas, por lo que, en fecha 20 de febrero de 2006, la Sociedad apeló ambas sentencias
ante la Corte Superior del Distrito. El 17 de junio de 2006, la Sociedad fue notificada con los Autos
de Vista para ambos casos contrarios a la empresa. Consecuentemente, en fecha 30 de junio de 2006,
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TRANSREDES - TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS SOCIEDAD ANONIMA

(TRANSREDES S.A.)

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006

(Cifras expresadas en miles de bolivianos (dólares) - excepto por la información sobre capital social
Nota 14)

la Sociedad interpuso Recursos de Casación ante la Corte Suprema de Justicia. A la fecha, la Fiscalía
General de la Nación emitió dictámenes contrarios a los intereses de la Sociedad en ambos recursos.
Sin embargo, en el caso referido a la gestión 1998, la Fiscalía General de la República confundió los
argumentos de su análisis y en consecuencia el proceso retornó a esta dependencia a efectos de la
corrección respectiva. La Sociedad está a la espera de: (i) Auto Supremo para la gestión 1997 y (ii)
Dictamen Fiscal para la gestión 1998.

Por otro lado, en fecha 7 de noviembre de 2005, el SIN notificó a la Sociedad con la Resolución
Determinativa 299/2005 por Bs96.908 (equivalente a US$ 12.635) correspondiente a cargos similares
para las gestiones 1999, 2000 y 2001. Los argumentos plasmados por el SIN en esta Resolución son
los mismos que se explican en el primer párrafo de este numeral. Consecuentemente, en fecha 28
de noviembre de 2005, la Sociedad inició un proceso Contencioso Tributario ante la instancia pertinente.

El 21 de noviembre de 2006, la Sociedad fue notificada con Auto de 1 de noviembre de 2006,
mediante el cual el Juez de la causa revoca el Auto de Admisión de la demanda, considerando la
misma como no presentada. Al estar en desacuerdo con el proveído del Juez, el 30 de noviembre de
2006, la Sociedad apeló el citado Auto y éste fue revocado por la Corte Superior del Distrito mediante
Auto de Vista de 23 de enero de 2007, notificado a la Sociedad el 27 de febrero del mismo año. El
SIN recurrió de casación el señalado Auto, y el 5 de octubre de 2007, la Sociedad tomó conocimiento
del dictamen emitido por la Fiscalía General de la República favorable al SIN. La Sociedad está a la
espera del respectivo Auto Supremo.

En el mes de noviembre del año 2006, la Gerencia de la Sociedad tomó conocimiento que un proceso
similar a los expuestos en esta nota ya contaba con dictamen de la Fiscalía General de la República
favorable a los intereses del SIN, hecho que aumentaba la probabilidad que la resolución del caso que
enfrenta Transredes sea también favorable al SIN. Por esta razón, y siguiendo principios de contabilidad
generalmente aceptados en Bolivia, se realizó una previsión por Bs186.121 (equivalente a US$ 24,266)
que representa el efecto en los resultados de la Sociedad, para el año 2006, de una resolución adversa
de estos procesos para Transredes S.A.

En el mes de febrero de 2008, la Gerencia tomó conocimiento de los Autos Supremos 43 de 8 de
febrero de 2008 y 838 de 4 de diciembre de 2007 pronunciados por la Sala Social y Administrativa
Segunda de la Corte Suprema de Justicia, en procesos contenciosos tributarios similares a los que
enfrenta la Sociedad. En consideración a que dichas decisiones constituyen un precedente legal
negativo, la Gerencia, bajo recomendación de sus asesores externos, decidió allanarse al tema de
fondo, es decir a la imposibilidad de deducir la depreciación de los activos fijos revalorizados por YPFB
para el proceso de capitalización, a efectos del cálculo del IUE y presentar al SIN: (i) propuesta de pago
del impuesto adeudado para la gestión 1997, mas accesorios, intereses y multa, de acuerdo con la
determinación del Fisco; y (ii) solicitud de autorización para realizar las rectificaciones correspondientes
a las declaraciones juradas del IUE de las gestiones 1998 a 2001, haciendo uso de las pérdidas
tributarias que la Sociedad tiene acumuladas a su favor en cada gestión. La Gerencia y sus asesores
externos consideran que existe una alta probabilidad de aceptación de esta solicitud por parte del
SIN, en razón de que prevalece el principio de que no existe obligación tributaria respecto al IUE
cuando existen pérdidas tributarias, y, por ende, no se ha registrado provisión alguna respecto a los
montos de intereses, accesorios y multas por Bs29.644.122.-, Bs15.525.615.- y Bs34.045.516.-,
respectivamente, establecidos en las Resoluciones Determinativas 33/2003 de 24 de octubre de 2003
y 299/2005 de 3 de noviembre de 2005.
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NOTA 27 - INCIDENTES EN LAS QUEBRADAS DE EL SALAO Y POJO

El Salao

El 31 de diciembre de 2005, debido a una extraordinaria precipitación pluvial, cuyas consecuencias
se agravaron por la deforestación y degradación de suelos, se produjo un aluvión que arrastró palizada,
piedras de gran tamaño y lodo a través de la quebrada El Salao. Este evento afectó viviendas, caminos
vecinales, servicios públicos de agua y electricidad; ocasionó aludes en varias zonas, así como la
interrupción del camino de acceso a la quebrada y la rotura del oleoducto Santa Cruz - Cochabamba
(OSSA-1) en dos tramos.

En el momento que el aluvión llegó a la comunidad El Salao, el OSSA-1 transportaba un lote de gas
licuado de petróleo (GLP) que, una vez liberado, se expandió y desplazó por el cauce del río hasta
que encontró puntos de ignición que generaron explosiones en los lugares donde ocurrieron las
roturas. 29 personas de la población El Salao sufrieron quemaduras y se registraron daños a casas,
animales, plantas, enseres domésticos, instrumentos de trabajo, cultivos y otros bienes. La Sociedad
socorrió de inmediato a los heridos, activó el plan de crisis, en todo su alcance, y reportó el evento
a las autoridades. En el incidente se perdieron 5.460 barriles de GLP.

La Sociedad presentó el reclamo a la compañía aseguradora, la cual  envió a sus ajustadores para
evaluar las pérdidas. La cobertura bajo las pólizas de responsabilidad civil y daños a la propiedad
fue aceptada por el seguro. El 13 de noviembre de 2006, la Sociedad recibió un desembolso parcial
de US$ 1,200 por los gastos efectuados bajo el concepto de responsabilidad civil por daños a terceros.
La Sociedad espera que a fines del mes de marzo de 2008 el  seguro presente una propuesta formal
de pago y cierre definitivo del reclamo.

Con respecto a los daños a la propiedad de la Sociedad, estimados en US$ 933, los aseguradores
aún no han definido su posición sobre la causalidad; dicha decisión podría incidir en el monto del
deducible aplicable según la póliza y, en consecuencia, en el monto final  a recuperar.

Pojo

Debido a la emergencia causada por el derrame de El Salao, la Sociedad dispuso el paro de operaciones
del OSSA-1 el 31 de diciembre de 2005, quedando producto en la línea entre las estaciones de Oconi
y Buena Vista. La expansión térmica de dicho producto generó presiones en el ducto ocasionando
la ruptura del mismo en la soldadura de una camisa de refuerzo el 3 de enero de 2006. En el incidente
se derramaron 5.502 barriles de crudo natural, en la quebrada por la que pasa el río Pojo, que
impregnaron los suelos en un área de aproximadamente 2.500 metros cuadrados, con una profundidad
promedio de 1,5 metros. La Sociedad inmediatamente se movilizó a fin de contener y limpiar la zona,
activó el plan de crisis en todos sus alcances y reportó el evento a las autoridades y al seguro.

En este caso, los gastos por concepto de daños a la propiedad no superaron el deducible de la póliza,
por lo cual la Sociedad absorbió los costos y el caso fue cerrado en el mes de noviembre de 2006.

Los gastos efectuados por responsabilidad civil por daños a terceros ascienden a US$ 504. La
aseguradora aceptó gran parte de los gastos, y el 7 de marzo de 2007 realizó un pago de US$ 341.
A su vez rechazó los gastos realizados por  i) auditoria ambiental (US$ 63) y ii) misceláneos (US$ 49).
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(Cifras expresadas en miles de bolivianos (dólares) - excepto por la información sobre capital social
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Este último ítem se encuentra en revisión. . La Sociedad espera que a fines del mes de marzo de 2008
el seguro presente una propuesta formal de pago y cierre definitivo del reclamo.

Sobre la base de la información mencionada en los incisos 26.1 y 26.2, la Sociedad registró una
provisión de US$ 500, correspondiente al deducible de la póliza de daños a la propiedad e interrupción
de negocios para el incidente de El Salao, la provisión de US$ 50 por cada uno de los incidentes,
correspondiente al deducible de la póliza de responsabilidad civil por daños a terceros, y la provisión
de los costos relacionados con daños a la propiedad en el caso de Pojo.

Pocitos

El 17 y 18 de abril de 2007, debido a un conflicto interprovincial entre las provincias Gran Chaco y
O'connor de Tarija, manifestantes violentos procedieron a la toma, robo, saqueo y destrucción de
la Estación Pocitos, la cual se encuentra en la periferia de la localidad de San José de Pocitos, a 2 Km.
del centro de Yacuiba.

Luego de evaluados los daños se cuantificó la pérdida de la siguiente manera: i) Estación Pocitos US$
702 y ii) Terminal Yacuiba US$ 410.

La Gerencia de la Sociedad considera que existe una alta posibilidad de recuperación de las pérdidas
bajo la póliza de seguro de daños a la propiedad e interrupción de negocios.

NOTA 28 -TEMAS PENDIENTES GTB

Notas de Crédito (NOCRES) por préstamos de la Sociedad a Gas TransBoliviano S.A. (GTB).

Sobre la base del Acuerdo suscrito el 5 de agosto de 1996, entre el gobierno de la República de
Bolivia y el gobierno de la República Federativa del Brasil para la exención de impuestos relativos a
la implementación del proyecto del Gasoducto Bolivia – Brasil, ratificado mediante Ley 1755 de 23
de enero de 1997 y normas reglamentarias, el 1 de julio de 2005, GTB solicitó al Viceministerio de
Energía e Hidrocarburos la emisión del Certificado de Operaciones en la Construcción del Gasoducto
Bolivia-Brasil (Certificación), a efectos de obtener las NOCRES por el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) incluido en las facturas por intereses emergentes del financiamiento otorgado por Transredes
en favor de GTB para la construcción del Gasoducto Bolivia – Brasil.

El Ministerio de Hidrocarburos (MH) realizó el análisis pertinente y cuenta con un informe de auditoria,
de enero 2006, que establece que los fondos provenientes de los préstamos Mezanine y Subordinado
fueron utilizados en la construcción del Gasoducto. El mes de noviembre de 2006 el MH ha conformado
una comisión para que evalúe la solicitud de GTB, y a la fecha no se conoce el resultado del trabajo
de la comisión a fin de que el MH emita la Certificación.

Certificado de Notas de Crédito Fiscal (CENOCREF) para GTB.

De acuerdo con la legislación y los contratos de transporte suscritos entre GTB, Yacimientos Petrolíferos
Fiscales Bolivianos (YPFB) y Petrobras, el importe generado por concepto del IVA en la facturación
de transporte de gas realizada por GTB es cubierto por el Gobierno de Bolivia a través de la emisión
de CENOCREF. A este efecto, YPFB debe aprobar las facturas emitidas por GTB para que el Gobierno
proceda con la emisión de los CENOCREF correspondientes.
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Desde el mes de febrero de 2006, el Poder Ejecutivo ha dejado de emitir los CENOCREF requeridos
por GTB y, en consecuencia, GTB ha tenido que pagar el IVA en efectivo, afectando directamente
el flujo de caja de la Sociedad.  El incumplimiento del Gobierno con las obligaciones establecidas en
los contratos firmados con GTB afectaría indirectamente los ingresos de Transredes en la parte
proporcional a su porcentaje de participación en GTB.

NOTE 29 – STATUS DE LA DISPUTA CON PETROLEO BRASILEIRO S.A.

Entre los años 2002 y 2004, GTB registró provisiones para cubrir posibles pérdidas que podrían surgir
de la disputa con Petrobras.  Al 31 de diciembre de 2006, la provisión incluida en los estados financieros
de la compañía ascendía a US$ US$ 13,532. Durante la gestión 2006, con la excepción del cálculo
de intereses, no se requirió incrementar la provisión, debido a que el monto involucrado había sido
acordado. Los accionistas de GTB aprobaron formalmente el “Acuerdo Marco” en la Asamblea
Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de diciembre de 2005, y el Directorio de Petrobras también
formalizó la aprobación del documento en fecha 13 de diciembre de 2005.  El “Acuerdo Marco”
fue firmado por las partes el19 de enero de 2007, y es considerado el documento oficial de cierre
de la disputa con Petrobras.

NOTA 30 – HECHOS POSTERIORES

Entre el 31 de diciembre de 2007 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, excepto
por lo mencionado en la Nota 26, no se han producido hechos o circunstancias que afecten en forma
significativa la información expuesta en los mismos.
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ACTIVO

Activo corriente

 Disponibilidades
 Disponibilidades restringidas
 Portafolio de inversiones
 Cuentas por cobrar comerciales
 Préstamos a empresas relacionadas
 Cuentas por cobrar compresión adicional
 Otras cuentas por cobrar
   Total activo corriente

Activo no corriente

 Préstamos a empresas relacionadas
 Cuentas por cobrar compresión adicional
 Cuenta diferida (neta de amortización acumulada)
 Activo fijo (neto de depreciación acumulada)
 Activos diferidos
 Inversiones permanentes
 Otros activos
   Total activo no corriente

TOTAL ACTIVO

PASIVO

Pasivo corriente

 Porción corriente obligaciones financieras - largo plazo
 Porción corriente - bonos por pagar
 Cuentas por pagar
 Cuentas por pagar - empresas relacionadas
 Ingresos cobrados por adelantado
 Intereses por pagar sobre obligaciones financieras
 Intereses sobre bonos por pagar
 Deudas sociales y fiscales
 Provisión para pasivo ambiental
 Provisión para reclamos
 Otras provisiones
 Otros pasivos
   Total pasivo corriente

Pasivo no corriente

 Obligaciones financieras - largo plazo
 Bonos por pagar
 Deuda contraída por empresas subsidiarias
 Intereses sobre deuda contraída por empresas subsidiarias
 Ingresos cobrados por adelantado
 Impuestos diferidos
 Previsión para indemnizaciones
 Total pasivo no corriente

TOTAL PASIVO

INTERES MINORITARIO

PATRIMONIO NETO

 Capital social
 Ajuste de capital
 Prima de emisión
 Ajuste acumulado por traducción de moneda extranjera
 Reserva legal
 Ajuste de reservas patrimoniales
 Resultados acumulados
TOTAL PATRIMONIO NETO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO

189,184
 232,385
 813,066
 467,867

 25,571
 37,690

 163,690
 1,929,453

 177,089
 191,440
 854,022

 8,620,027
 3,874

 141,864
 41,067

 10,029,383

 11,958,836

 263,346
 -

 114,393
 2,688

 241,758
 58,335
 27,597
 41,974

 -
 -

 62,635
 36,168

 848,894

 1,721,922
 710,207
 251,312
 220,461

 1,904,076
 1,059,144

 16,219
 5,883,341

 6,732,235

 645,635

1,004,812
 673,828
 875,699

 57,803
 71,597

 588,160
 1,309,067

 4,580,966

 11,958,836

154,827
 628,663
 425,250
 455,959

 34,740
 42,603

 191,614
 1,933,656

 200,171
 259,004

 1,022,485
 8,482,487

 607
 160,376

 54,551
 10,179,681

 12,113,337

 273,857
 173,398

 84,817
 1,656

 266,738
 75,004
 27,631
 48,378

 7,863
 117,321

 68,050
 40,757

 1,185,470

 2,107,662
 650,243
 284,069
 215,170

 2,497,608
 825,739

 9,944
 6,590,435

 7,775,905

 370,717

1,004,812
 -

 875,699
 37,765
 71,597

 1,261,988
 714,854

 3,966,715

 12,113,337

2007 2006
 (Reexpresado)
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TRANSREDES - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima
(TRANSREDES S.A.)

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006
(Expresado en miles de bolivianos)

Transporte de gas natural
  Doméstico
  Exportación
Transporte y almacenamiento de líquidos
  Doméstico
  Exportación
Otros ingresos
Menos: Impuesto a las Transacciones y Tasa Sirese

Total ingresos operativos

  Gastos operativos
  Depreciación - activo fijo
  Amortización - cuenta diferida
  Obsolescencia - inventario de materiales

Ganancia bruta

Gastos excepcionales
Otros gastos netos

Ganancia operativa

  Ingresos financieros
  Egresos financieros
  Ajuste por inflación
  Pérdida neta por traducción de deuda

Ganancia antes del impuesto a las utilidades e interés minoritario

 Impuesto a las utilidades - diferido
 Interés minoritario

Ganancia neta del ejercicio

2006
 (Reexpresado)

182,761
 1,539,784

 392,981
 94,693

 200
 (103,389)

 2,107,030

 (372,425)
 (412,210)

 (57,959)
 -

 (842,594)

 1,264,436

 (18,527)
 (35,708)

 1,210,201

 326,335
 (805,720)

 -
 (14,588)

 716,228

 (328,763)
 (140,904)

 246,561

2007

186,620
 1,380,446

 368,180
 69,983

 214
 (93,759)

 1,911,684

 (341,269)
 (405,001)

 (51,950)
 (6,269)

 (804,489)

 1,107,195

 (4,240)
 (10,043)

 1,092,912

 353,259
 (670,082)

 407,828
 (7,923)

 1,175,994

 (306,942)
 (274,839)

 594,213
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TRANSREDES - Transporte de Hidrocarburos Sociedad Anónima
(TRANSREDES S.A.)

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADO POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006
(Expresado en miles de bolivianos)

Anexo IV

Flujo de efectivo proveniente de actividades operativas

20062007

594,213

 405,001
 51,950

 6,269
 268

 -
 -

 8,598
 430

 7,923
 (458,385)

 140,530
 73,977

 959
 30,112

 (16,421)
 181,250

 (480,549)
 306,942
 853,067

 (64,758)
 37,690
 29,023
 39,355

 (148,545)
 (53,606)

 (828)
 (247,879)

 (1,174)

 442,345

 21,583
 (540,167)

 (518,584)

(33,748)
 (110,072)
 (132,637)

 (560)
 76,700
 27,612

 -

 (172,705)

 (248,944)

 274,839

25,895

 1,208,740

 1,234,635

246,561

 412,210
 57,959

 -
 -

 1,810
 1,097
 5,024
 9,350

 (14,588)
 46,325

 193,552
 87,768

 -
 30,105

 (25,648)
 211,646

 (451,610)
 328,763

 1,140,324

 (112,910)
 33,840

 (52,555)
 6,604

 (184,855)
 (87,822)

 (936)
 16,761

 (48,152)

 710,299

 15,194
 (451,487)

 (436,293)

(153,400)
 (118,279)

 (61,981)
 -
 -
 -

 115,027

 (218,633)

 55,373

 140,904

 196,277

 1,012,463

 1,208,740

Ganancia neta del ejercicio

Ajustes para conciliar la ganancia neta al efectivo proveniente de operaciones

  Depreciaciones
  Amortización de cuenta diferida
  Previsión para obsolescencia de inventarios
  Previsión para cuentas incobrables
  Amortización de otros activos diferidos
  Provisión para reclamos
  Previsión para indemnizaciones
  Castigo de activos fijos y proyectos abandonados
 (Pérdida) ganancia neta por traducción de deuda
  Ajuste por inflación y diferencias de cambio
  Intereses sobre préstamos
  Intereses sobre bonos
  Amortización costo intercabio de bonos
  Intereses de anticipos y deudas subordinadas
  Intereses sobre préstamos a compañías afiliadas
  Intereses de ingresos cobrados por anticipado
  Amortización de ingresos cobrados por anticipado
  Impuesto diferido

Cambios en activos y pasivos operativos

  Incremento en cuentas por cobrar comerciales
  Disminución en cuentas por cobrar compañías afiliadas - compresión adicional
  (Disminución) incremento neto en otras cuentas por cobrar y otros activos
  Incremento en cuentas por pagar
  Pago de intereses - deuda a largo plazo
  Pago de intereses - bonos
  Disminución neta en deudas sociales y fiscales
  (Disminución) incremento neto en otros pasivos
  Pago de beneficios sociales

Total flujo de efectivo proveniente de actividades operativas

Flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión

  Disminución neta en préstamos a empresas relacionadas
  Compra neta de activos  fijos

Total flujo de efectivo utilizado en actividades de inversión

Flujo de efectivo utilizado en actividades financieras

  Pago de bonos
  Pago de deuda financiera
  Pago de deuda financiera multilateral
  Pago proyectos co-financiados
  Incremento en deuda financiera
  Incremento en financiamiento proyectos co-financiados
  Incremento en obligaciones financieras multilaterales

  Total flujo de efectivo utilizado en actividades financieras

  (Disminución) incremento neto de efectivo, efectivo restringido y equivalente de   

efectivo antes de interés minoritario

  Interés minoritario

  Incremento neto de efectivo, efectivo restringido y equivalente de efectivo

después de interés minoritario

  Efectivo, efectivo restringido y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio

  Efectivo, efectivo restringido y equivalentes de efectivo al cierre del ejercicio

María José Tuero P.
Contador

Stephen Auld
Controller

Jerrry N. Stewart
Vicepresidente

Finanzas

Ernesto Blanco O.
 Presidente y

Gerente General



• Durante la gestión 2007, el Directorio de Transredes estuvo compuesto por los siguientes miembros:

• Durante la gestión 2007, el Directorio se reunió en siete oportunidades.

1. Reunión de Directorio de fecha 8 de febrero de 2007.- En dicha Reunión se aprobaron: (i) los resultados de la evaluación de los objetivos
corporativos preparados para la gestión 2006; (ii) los objetivos corporativos preparados para la gestión 2007; (iii) la designación de Antonio
Paes de Assumpção como Presidente del Directorio, Joao Carlos Albuquerque como Vicepresidente y José Luis Roca como Secretario; (iv) incluir
en el presupuesto CAPEX 2007 el monto de US$ 3.41 Millones para la Ingeniería de Detalle, Evaluación de Impacto Ambiental, Permisos y
Servicios para constitución de servidumbres del proyecto GCC; (v) la asignación de US$ 0.6 millones adicionales para la ejecución de la Fase I-
a del proyecto de expansión GVT asimismo, autorizar al Presidente y Gerente General a firmar una declaración pública en forma conjunta con
la Prefectura de Tarija y finalmente  adjudicar, negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones
correspondientes al Proyecto GVT Fase I-b y su incorporación como una partida presupuestaria del presupuesto CAPEX 2007; y, (vi) adjudicar,
negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones correspondientes al Proyecto GAA Fase III-a y su
incorporación como una partida presupuestaria del presupuesto CAPEX 2007. 

2. Reunión de Directorio de fecha 21 de marzo de 2007.- En dicha Reunión se aprobaron: (i) el Balance General, los Estados Financieros
de la sociedad y la Memoria Anual del Directorio, así como posponer la decisión sobre la fecha y monto de distribución de dividendos; (ii) la
convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas; (iii) recomendación a los accionistas de la contratación de Deloitte, Touche & Tohmatsu
– Acevedo & Asociados como auditores externos de la sociedad; (iv) la ejecución del Proyecto GAA Variante el Tigre; (v) llamar a concursos de
ofertas, adjudicar, negociar, contratar y suscribir los documentos necesarios para proveer gas natural como combustible al sistema de líquidos
de la sociedad; y, (vi) llamar a concursos de ofertas, negociar, adjudicar, ejecutar y suscribir los documentos o contratos necesarios para la
contratación del Programa de Seguros y Reaseguros de la sociedad por los periodos 16 de mayo de 2007 al 16 de mayo de 2008.

3. Reunión de Directorio de fecha 23 de mayo de 2007.- En dicha Reunión se aprobaron: (i) licitar, adjudicar, negociar y suscribir la
documentación necesaria a fin de desarrollar la Fase 1ª del Proyecto de Expansión GVT y su incorporación como una partida presupuestaria
del presupuesto CAPEX 2007; (ii) adjudicar, negociar y suscribir la documentación necesaria a fin de desarrollar el Proyecto Lateral Vuelta Grande
y su incorporación como una partida presupuestaria del presupuesto CAPEX 2007; (iii) adjudicar, negociar y suscribir la documentación necesaria
a fin de desarrollar el Proyecto Interconexión Percheles y su incorporación como una partida presupuestaria del presupuesto CAPEX 2007; (iv)
realizar concursos de oferta, adjudicar, negociar, ejecutar y firmar un contrato para realizar el tratamiento de suelos empetrolados en Desaguadero;
(v) convocar a un concurso de ofertas, adjudicar, negociar y suscribir la documentación que resulte necesaria a fin de desarrollar el Proyecto
de Reparación del Compresor Centrífugo del Conjunto Turbocompresor No. 2 – Estación Taquiperenda; (vi) el presupuesto para la Fase I de
las Fuentes de Financiamiento, la firma de un “engagement letter” entre la CAF y la sociedad, la contratación con el Banco de Crédito de Bolivia

Memoria Anual del Directorio

• La Mesa Directiva del Directorio durante la gestión 2007 estuvo conformada de la siguiente manera:

  Directores SuplentesDirectores Titulares

Antonio G. Paes de Assumpção

Alexandre Cerqueira da Silva

Joao Carlos Albuquerque

Orlando Gonzalez
(sustituido por  Celso Arras Minchillo
en fecha 20 de abril de 2007)

Carlos Kempff

Jose Luis Roca

Martín Noel Avila

Hugo Vits

Jerry Stewart

Iván Rodríguez

Ernesto Blanco

Vacante

Vacante

Vacante

Los Representantes Legales de la empresa durante la gestión 2007 fueron los señores:

Ernesto Blanco, José Iván Rodríguez Valdez, Hugo Jacques Jordaan Vits y Jerry Norman Stewart.

Presidente: Antonio Paes de Assumpção

Vicepresidente: Joao Carlos Albuquerque

 Secretario:    José Luis Roca



de un préstamo con garantía patrimonial por un monto de hasta US$ 10 Millones y convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas;
(vii) ratificar al señor Antonio Paes Assumpção como Presidente del Directorio, al señor Joao Carlos Albuquerque como Vicepresidente y al señor
José Luis Roca como Secretario del Directorio.

4. Reunión de Directorio de fecha 24 de julio de 2007.- En dicha Reunión se aprobaron: (i) realizar concursos de oferta, adjudicar, negociar
y suscribir la documentación necesaria a fin de desarrollar el Proyecto de Adecuación Estación Surubí; (ii) realizar concursos de oferta, adjudicar,
negociar y suscribir la documentación necesaria a fin de desarrollar el Proyecto Ampliación Red de Trunking – Sistema VHF (Ampliación Ancho
de Banda de Red Microondas); (iii) adjudicar, negociar y suscribir la documentación necesaria a fin de desarrollar el Proyecto Construcción
Defensivos Quebrada Internacional – Pocitos y su incorporación como una partida presupuestaria del presupuesto CAPEX 2007; (iv) el contrato
de préstamo con la empresa Chaco S.A. para el financiamiento del Proyecto Lateral Vuelta Grande por un monto de hasta US$ 3.6 Millones;
(v) Convocatoria a Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas; (vi) colocación de la orden de compra para tubería y equipos
requeridos para el Tramo III del Proyecto GCC, sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones; (vii) reajuste presupuestario al proyecto de expansión
GVT – Fase 1 como una partida presupuestaria del presupuesto CAPEX 2007; y, (viii) ratificación de proyectos aprobados en presupuesto 2007.

5. Reunión de Directorio de fecha 20 de septiembre de 2007.- En dicha Reunión se aprobaron: (i) realizar concursos de oferta, adjudicar,
negociar y suscribir la documentación necesaria a fin de desarrollar los trabajos de implementación del Sistema de Alivio Terminal Chorety; (ii)
un monto adicional de US$ 678.342,00 para el mantenimiento de líneas gas doméstico; (iii) un monto adicional de US$ 310.219,00 para el
mantenimiento de líneas líquidos doméstico; (iv) realizar concursos de oferta, adjudicar, negociar y suscribir la documentación necesaria a fin
de desarrollar la adquisición de Prover ANSI 600 para medición de líquidos; (v) realizar concursos de oferta, adjudicar, negociar y suscribir la
documentación necesaria a fin de efectuar la compra de vehículos operativos; (vi) realizar concursos de oferta, adjudicar, negociar y suscribir
la documentación necesaria a fin de efectuar el desmontaje y traslado de dos compresores y el montaje y puesta en marcha de la Unidad de
Compresión No. 3 como Unidad de Compresión No. 4 de Estación Parotani,  (vii) realizar concursos de oferta, adjudicar, negociar y suscribir la
documentación necesaria para el cambio de medidor porta placa por el medidor ultrasónico; (viii) negociar, ejecutar y firmar todos los documentos
necesarios para efectuar la ingeniería conceptual y de detalle, los Estudios de Impacto Ambiental y la constitución y compensación de servidumbres
necesarios para obtener la Licencia Ambiental del Proyecto Expansión Líquidos Sistema Sur; (ix) la suscripción del Contrato de Prestación de
Servicios de Administración y Mantenimiento con GTB; (x) la suscripción del Acuerdo de Indemnidad con el señor Hugo Vits hasta el monto de
US$ 200 Mil; (xi) el Presupuesto para el Servicio de Soporte  Help Desk por tres años con la empresa DIMA SRL; (xii) el presupuesto CAPEX 2008
y el Presupuesto OPEX 2008; (xiii) la venta de 25 lotes de material obsoleto en Almacén Santa Cruz por medio de una licitación pública así como
la venta de material de almacén de ítems heredados de YPFB en dos instancias y por último la venta de la tubería obsoleta de Estación Pocitos
por medio de una licitación pública; (xiv) la firma de contratos con la banca local para la emisión de una boleta de garantía a favor de YPFB
por el concepto de cumplimiento del Contrato de Administración y Operación del Sistema Arica por un año calendario; (xv) recomendar a la
Junta de Accionistas la aprobación de la inscripción de un Programa de Bonos  y de un Programa de Pagarés en la SPVS, BBV y EDV y convocar
a Junta General Extraordinaria de Accionistas; (xvi) suscribir los contratos de servidumbre y efectuar los pagos correspondientes a los propietarios
y/o poseedores de los terrenos por donde debe emplazarse el Tramo 3 del GCC; (xvii) la ejecución del proyecto de sustitución de cromatógrafos;
y, (xviii) el Proyecto de Suelos Empetrolados Sica-Sica con un incremento en su presupuesto.

6. Reunión de Directorio de fecha 12 de noviembre de 2007.- En dicha Reunión se aprobaron: (i) otorgamiento de un poder conjunto,
general y suficiente con facultades para realizar operaciones bancarias; (ii) autorizar al Presidente y Gerente General para que proceda a la
revocatoria del Testimonio de Poder No. 355/07 una vez el nuevo poder conjunto, general y suficiente entre en vigencia; (iii) el Contrato de
Servicios a prestarse a la empresa Shell; y, (iv) recibir por una única vez la información para la próxima reunión de Directorio con únicamente 5
días de anticipación.

7. Reunión de Directorio de fecha 18 de diciembre de 2007.- En dicha Reunión se aprobaron: (i) la estrategia de Hedging 2008; (ii) adjudicar,
negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones para la adquisición de 70 kms de cañería para los
tramos 1 y 2 del proyecto GCC y que la Gerencia de la sociedad debe retornar al Directorio una vez que las tres condiciones precedentes se
hayan cumplido; (iii) adjudicar, negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones correspondientes al
Proyecto GAA 3-b-Huayñacota, permisos, estudios ambientales y licencia ambiental, constitución de servidumbres, ingeniería básica y de detalle
y compra de terreno, así como la incorporación del presupuesto para la etapa de ingeniería y permisos del Proyecto GAA 3b al presupuesto
CAPEX 2007 y 2008; (iv) suscribir con YPFB los Contratos de Transporte en Firme e Interrumpibles de Gas Natural para el mercado interno y el
mercado de exportación; (v) adjudicar, negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones correspondientes
al Proyecto de Mantenimiento de Líneas de Gas y Líquidos para el primer trimestre de 2008; (vi) adjudicar, negociar y/o firmar los acuerdos,
contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones correspondientes al proyecto de Overhaul Unidades de Compresión; (vii) adjudicar,
negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones correspondientes al proyecto de Puentes de Medición
Campo Grande; (viii) adjudicar, negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones correspondientes al
proyecto de Válvulas del Bloqueo OSSA 1; (ix) adjudicar, negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas de crédito y otros títulos u obligaciones
correspondientes al proyecto de Válvulas Telecomandadas ROV (OSSA 1 y 2); (x) adjudicar, negociar y/o firmar los acuerdos, contratos, cartas
de crédito y otros títulos u obligaciones correspondientes al proyecto Mejoras en Sistemas Eléctricos y Protecciones contra descargas atmosféricas
en Estaciones; (xi) negociar, adjudicar y firmar todos los documentos necesarios para la ejecución del servicio de Mantenimiento Satelital; (xii)
negociar, adjudicar y firmar todos los documentos necesarios para la ejecución del servicio de Mantenimiento Trunking y Radio; (xiii) negociar,
adjudicar y firmar todos los documentos necesarios para la ejecución del servicio de Mantenimiento SCADA; (xiv) negociar, adjudicar y firmar
todos los documentos necesarios para la ejecución del servicio de Mantenimiento de Válvulas de Alivio y Regulación; (xv) la ampliación del
contrato vigente del servicio de Catering Occidente hasta el 31 de enero de 2008 y el contrato vigente del servicio de Catering Sur hasta el 31
de enero de 2008; (xvi) negociar, adjudicar y firmar todos los documentos necesarios del contrato de Provisión de Servicio de Catering con la
empresa R&R para las estaciones del occidente y para las estaciones del sur; (xvii) negociar, adjudicar y firmar todos los documentos necesarios
para la ejecución del contrato de Provisión de Lubricantes y Refrigerantes para equipos y vehículos de la sociedad con la empresa Texaco Bolivia;
(xviii) negociar, adjudicar y firmar todos los documentos necesarios para la ejecución del contrato de Provisión de Repuestos Caterpillar; (xix)
negociar, adjudicar y firmar todos los documentos necesarios para la ejecución del proyecto Sistema de Computación Central; (xx) la convocatoria
a Junta General Ordinaria de Accionistas; (xxi) la revocatoria y otorgamiento de poder al Presidente y Gerente General; (xxii) el incremento en
el presupuesto y ejecución de proyectos; y, (xxiii) la enmienda al contrato con la empresa Equipetrol para la provisión del servicio de mantenimiento
de válvulas y actuadores.
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Señores Accionistas
TRANSREDES S.A.
Presente.-

De nuestra consideración:
En cumplimiento de los artículos 335 y 337 del Código de Comercio y de los Estatutos de la sociedad, pasamos a informar lo siguiente:

Hemos examinado la Memoria Anual de la sociedad correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2007.

Asistimos con voz, pero sin voto, a las Reuniones de Directorio y Junta de Accionistas de la empresa en el periodo en que ejercimos nuestras
atribuciones legales.

Hemos verificado los registros formales de la empresa ante las correspondientes entidades públicas, tanto nacionales como departamentales
y municipales. También verificamos la constitución de fianzas para el ejercicio del cargo tanto de los directores como de los síndicos y la
conservación de los libros contables, de registro de acciones y libros de actas de la sociedad.

Asimismo, revisamos el Balance General de Transredes S.A. al 31 de diciembre de 2007 y los correspondientes Estados de Resultados, de
Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha, teniendo a la vista el dictámen de los auditores
Acevedo & Asociados, emitido sobre dichos estados. En dicho dictámen los auditores señalan que su exámen se efectuó de acuerdo a normas
de auditoria generalmente aceptadas en Bolivia.

La memoria y los estados financieros son responsabilidad de la gerencia de la empresa. Nuestra responsabilidad es emitir un informe sobre el
contenido de los estados financieros y de la Memoria, durante el periodo en que ejercimos nuestras funciones.

Los organismos financiadores (BID y CAF) siguen sin manifestarse formalmente sobre un posible evento de incumplimiento como consecuencia
del Decreto Supremo No. 28701 (de nacionalización). Sin embargo, el desembolso del monto remanente del crédito contratado se mantiene
suspendido y se hace necesario que los accionistas de la sociedad informen a los financiadores de la necesidad de contar con este desembolso
para no poner en riesgo la ejecución de ampliaciones que urgentemente demanda el mercado.

Pese a la situación antes mencionada, la sociedad ha buscado fuentes de financiamiento alternativas para financiar el programa de expansión,
logrando los siguientes resultados:

• Reestructuración del Programa de Bonos.- ampliando con esto a 15 años plazo de vigencia de una parte importante de los bonos, por un
monto de $us. 69,000,000.-

• Financiamiento Banco de Crédito.- Financiamiento de $us. 10,000,000.- destinado a cubrir en forma parcial las inversiones de la empresa.

Es importante recalcar que las restricciones financieras antes mencionadas y los requerimientos de expansión en el servicio de transporte que
enfrenta la empresa, impiden por el momento, la distribución de dividendos a los socios.

Durante la gestión 2007 ha tenido lugar la ampliación del gasoducto al altiplano (GAA) Fase III A. Esta ampliación incrementrá en 5 MMPCD
la capacidad de transporte de gas al occidente del país.

También se finalizó la ampliación de la primera fase del gasoducto de Villamontes – Tarija (GVT) en esta gestión 2007, incrementando los
volúmenes transportados hasta 8.8 MMPCD, para satisfacer la creciente demanda de gas en Tarija.
El síndico Santiago Sologuren reitera la idea de establecer un procedimiento diferente para la contratación de seguros, en su opinión, más
conveniente para los intereses de la empresa.

A requerimiento del síndico Santiago Sologuren, la Superintendencia de Hidrocarburos le ha enviado una nota donde indica que Transredes
no cumplió con el reembolso de los costos de tres auditorías técnicas ni con el pago de una multa que se le habría impuesto (Sica-Sica). La
empresa sostiene que no existen bases legales para que la Superintendencia de Hidrocarburos solicite estos reembolsos por las auditorías
técnicas. Hay un Recurso Jerárquico sobre la multa en cuestión, donde la empresa sostiene que existe una desproporción entre la magnitud
de la multa impuesta (Bs. 4,970,320.00) y la infracción cometida. Este síndico recomienda a la empresa reconsiderar su posición, en base a la
fundamentación presentada por la Superintendencia de Hidrocarburos.
Entre los meses de febrero y marzo de 2007, debido a las fuertes lluvias que provocaron deslizamientos en el terreno, se suscitaron derrames
en Bermejo (1500 bbl) y Chocolatal (500 bbl). Debido a un problema de corrosión, también hubo un derrame en el Palmar (167 bbl). De acuerdo
a la empresa, las tareas de remediación han sido finalizadas.

Informe de la Comisión Fiscalizadora



El síndico Santiago Sologuren recomienda a Transredes contratar los servicios de una empresa encargada de la Seguridad Industrial, elegida
por YPFB, con el objetivo principal de disminuir los riesgos en el transporte de hidrocarburos en el pais.

Desde el 2005 la sociedad a solicitado una Revision Tarifaria que hasta la fecha no se ha efectuado. De un tiempo a esta parte la empresa
ha ejecutado un importante programa de inversion que debe verse reflejado en las tarifas de transporte.

En fecha 1 de febrero de 2007 se promulgó el Decreto Supremo No. 29018, “Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos”,
aclarando las responsabilidades y garantizando las condiciones de participación de los accionistas de la empresa. Este decreto ratifica el
derecho de la empresa a una revisión tarifaria, situación pendiente desde la gestión 2005.
Se espera que hasta el 25 de abril de 2008 YPFB y Transredes suscriban nuevos contratos de transporte de hidrocarburos.

Dentro del proceso de capitalización, YPFB asumió la obligación de registrar en Derechos Reales y entregar a Transredes los títulos de las
servidumbres transferidas. A la fecha solo se tiene un avance parcial sobre este asunto, por lo que sugerimos no descuidar esta asignatura
pendiente.

El 17 y 18 de abril de 2007, debido a un conflicto entre las provincias Gran Chaco y O’connor, de Tarija, manifestantes violentos tomaron
por la fuerza la Estación Pocitos. Con la finalidad de precautelar tanto la seguridad del personal como los bienes de la empresa, se debe
gestionar la debida y oportuna protección de parte del Gobierno Nacional.

El proceso judicial demandando la nulidad de las resoluciones administrativas del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) contra Transredes
S.A., ha tenido en un caso semejante un resultado desfavorable que constituye un precedente adverso para la posición de Transredes.

Nuestra afiliada Gas TransBoliviano S.A. (GTB) registró en gestiones anteriores provisiones para cubrir pérdidas que podrían surgir de las
disputas que mantenía con Petrobras S.A.. La firma del “Acuerdo Marco” entre las partes, del 19 de Enero de 2007, pone fin a estas
disputas sin que fuera necesario efectuar provisiones adicionales.

En el mes de Julio del 2005, GTB, afiliada de Transredes, solicitó al Viceministerio de Energía e Hidrocarburos la emisión del Certificado de
Operaciones en la Construcción del Gasoducto Bolivia – Brasil, a efectos de obtener Notas de Crédito Fiscal por el IVA pagado por intereses
del financiamiento otorgado por Transredes a GTB para la construcción del mencionado gasoducto. Estos montos por intereses se encuentran
exentos del pago de IVA por aplicación del Acuerdo para la Exención de Impuestos suscrito el 5 de agosto de 1996 entre los Gobiernos
de Bolivia y Brasil, acuerdo ratificado mediante Ley 1755, de 23 de enero de 1997. En el mes de noviembre de 2006, el Ministerio de
Hidrocarburos conformó una comisión para evaluar la solicitud de GTB y a la fecha la empresa continúa a la espera de la comunicación
oficial. Cabe mencionar que el cobro por parte de Transredes de su participación de los intereses generados por estos préstamos, un monto
aproximado de Bs. 48 millones, está sujeto a la emisión del Certificado antes mencionado.
Adicionalmente a esto y de acuerdo a los Contratos de Transporte y Pago Bolivia-Brasil, correspondientes a las capacidades de transporte
suscritos entre GTB, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y Petróleo Brasileiro S.A., el monto generado por concepto de IVA
en la facturación del servicio de transporte de gas debe ser reembolsado por el Gobierno de Bolivia mediante la emisión de Certificados
de Notas de Crédito Fiscal (CENOCREF). Desde el mes de febrero de 2006, el Gobierno de Bolivia ha dejado de emitirlos, por lo tanto GTB,
se ha visto obligado a pagar esta obligación tributaria en efectivo.
Ambos problemas afectan de manera importante el flujo de caja de GTB y por consecuencia el de Transredes, motivo por el que recomendamos
a la gerencia de la sociedad extremar recursos para solucionar estas situaciones.

Basados en nuestra tarea informamos que no hemos tomado conocimiento de ningún otro aspecto relevante que pudiera afectar los estados
financieros de Transredes S.A. al 31 de diciembre de 2007 y la memoria correspondiente; por lo tanto recomendamos su aprobación.

Por la Comisión Fiscalizadora.

Santiago Sologuren P.    Hans Voss S.
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